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Habilitar link Plan de Mejoramiento

Jairo Oyaga Armenta (CGR) <jairo.oyaga@contraloria.gov.co> 24 dejulio de 2014,9:32
Para: JOS E ALFONSO SALAS RODRIGUEZ <j. salas@car. corpoguajira. gov. co>

Buenos días, manera atenta le informamos que ya se encuentra autorizada la SUSCRIPCIÓru ¿el Plan de
Mejora miento, con peri odi ci dad OCAS| ONAL y fecha de corte L5 de j ul i o de 2014,

Dado lo anterior, la entidad puededescargar los formularios a través del menú Opciones /Ver autorizaciones, del
módulo de diligenciamiento Storm User.

La modalidad se autorizó de acuerdo con lo establecido en la Resolución Orgánica 7350 del 2013.

Cordia lmente,

JAIRO OYAGAARMENTA

Profesional Oficina de Planeación

Contraloría General de la República

Av la Esperanza No.62 -89 P 5to.

Teléfono 6477000 Extensión 1744

De: jsalas.corpoguajira@gmail.com Imailto:jsalas.corpoguajira@gmail.com] En nombre de JOSE

ALFONSO SALAS RODRIGUEZ

Enviado el: miércol es,23 de julio de 20L4 5:36 p. m.
Para: Jairo Oyaga Armenta (CGR); soporte sireci (CGR); miguel.cuiria@contraloria.gov.co; Belisario
Rodríguez Zi paqui rá (CGR)

CC: Fare José Romero Peláez; Maria Bruges; LUIS MEDINA TORO
Asunto: Habilitar link Plan de Mejoramiento

[Texto citado oculto]

IMPORTANTE: Este documento es propiedad de la Contraloría General de la República de Colombia, y
puede contener inf¡rmación priülegiada, confidencial o sensible. Por tanto, usar esta información y sus
anexos para propósitos ajenos al ejercicio del Control Fiscal en Colombia, diwlgarla a personas a las cuales
no se encuentre destinado este correo o reproducirla total o parcialmente, se encuentra prohibido por la
legislación ügente. La Contraloría General de la República de Colombia, no asumirá responsabilidad ni su
institucionalidad se rerá comprometida si la información, opiniones o criterios contenidos en este correo que
no están directamente relacionados con los mandatos constitucíonales que le fueron asignados. Las
opiniones que contenga este mensaje son exclusir,as de su autor. El acceso al contenido de este correo

y' hltpstlrmil.google.con/nnil/?ui=2&le9b3f2046149úgvrFpt&search=inbox&nsg=14768c9ede3e1eb6&sini=14768c9ede3e1eb6
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electrónico por cualquier otra persona diferente al destinatario no está autorizado por la Contraloría General
de la República de Colombia. El que ilícitamente sustra¡ga, oculte, extravíe, destruya, intercepte, controle o

impida esta comunicación, antes de llegar a su destinatario, estará sujeto a las sanciones penales

conespondientes. Los servidores públicos que reciban este mensaje están obligados a asegurar y mantener
la confidencialidad de la información en él contenida y en geneml, a cumplir con los deberes de custodia,
cuidado, manejo y demás preüstos en el estatuto disciplinario. Si por error recibe este mensaje, le
solicitamos enüarlo de welta a la Contraloría General de la República de Colombia ala dirección del emisor y
bonarlo de sus archilos electrónicos o destruirlo. El receptor debeÉ rerificar posibles ürus informáticos que
tenga el correo o cualquier anexo a é , razón por la cual la Contraloría General de la República de Colombia
no aceptará responsabilidad alguna por daños causados por cualquier ürus transmitido en este coreo.

IMPORTANTE: Este documento es propiedad de la Contraloría General de la República de Colombia, y
puede contener información priülegiada, confidencial o sensible. Por tanto, usar esta información y sus
anexos para propósitos ajenos al ejercicio del Control Fiscal en Colombia, diwlgada a personas a las cuales
no se encuentre destinado este correo o reproducirla total o parcialmente, se encuentra prohibido por la
iegislación ügente. La Contraloría General de la República de Colombia, no asumirá responsabilidad ni su
institucionalidad se rerá comprometida si la información, opiniones o criterios contenidos en este correo que
no están directamente relacionados con los mandatos constitucionales que le fueron asignados. Las
opiniones que contenga este mensaje son exclusiras de su autor. El acceso al contenido de este correo
electrónico por cualquier otra persona diferente al destinatario no está autorizado por la Contraloría General
de la República de Colombia. El que ilícitamente sustraiga, oculte, extravíe, destruya, intercepte, controle o
impida esta comunicación, antes de llegar a su destinatario, estará sujeto a las sanciones penales '

correspondientes. Los servidores públicos que reciban este mensaje están obligados a asegurar y mantener
la confidencialidad de la información en él contenida y en general, a cumplir con los deberes de custodia,
cuidado, manejo y demás preüstos en el estatuto disciplinario. Si por enor recibe este mensaje, le
solicitamos enüarlo de welta a la Contraloiía General de la República de Colombia a la dirección del emisor y
bonarlo de sus archircs electrónicos o destruirlo. El receptor deberá rerificar posibles ürus informáticos que
tenga el correo o cualquier anexo a é , razón por la cual la Contraloría General de la República de Colombia
no aceptará responsabilidad alguna por daños causados por cualquier ürus transmitido en este coreo.

https://nnil.google.cony'rnail/?ui=2&i|c9b3204614¿,¡"r¡reprt&search=inbox&nsg=14768cgede3e1eb6&sint=14768c9ede3e1eb6 2J2
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DRIGEN !7I I ! €OI{TNAOR¡A DELCGADA PARA Et gECf OR MEDIO ¡¡T¡BIENTF- / JORGE
ENRIOUE CIIS FELICI^NO

DEs;INo LUI$ ¡¿\NUEL MEOi.,.IA IORO / CORPORACIDN AUTO¡¡OI¡A REG. OE I¡ GUNIRA
' CORPoGUAIRA LUISI¡Eo|MfORO

ASUNTO REM|STÓA| rr{rCn.l¡e er ¡stodA A FoLfrcrs PIEIJCÁS

2014EE0123260

Bogotá, D.C,, 18 de julio de 2014

ür ilttilm nlil illllffi lmnlilll

Docto¡"
LUIS MANUEL MEDINA TORO
Director General
Corporación Auiónoma Regionalde la Guajira
CORPOGUAJ¡RA
Carrei'a 7 No. 12 - 25
Riohacha - Guajira

Asunto: Remisión Informe de Auditoria a Políticas Públicas

Cordial saiudo:

De manera atenta, renrito copia del informe de auditoría 'EvaluaciÓn a la

Potítica Nacional para la Cónsolidación del Sistema Nacional de Areas

Protegidas - SINAP- Plan Nacional de Desarrollo 2010'2014 "Prosperidad

para Íodos" y a la Estrategia Nacional para la Prevención y el Control del

Tr'áfico llegal de Especies Silvestres".

Para los hallazgos detectados y/o conclusiones de la Política Pública no

exitosas, la o las entidades intervinientes en las que se hayan detectado,
r]eberán forrnular o ajustar su plan de mejoramiento consolidado, según sea

el caso, en el Sistema cje Rendición de Cuentas e Informes (SlRECl)', con el

fin Ce incluir las acciones correctivas ylo preventivas pertinentes.

Los planes de mejoramiento se rendirán dentro de los 15 días hábiles

siguientes al recibo del mismo, Para efectos de la habilitación en el Sistema

Oe Rendicrón Electrónica de Cuentas e Informes SlRECI, es necesario que

remitan el oficio de radicación y/o documento soporte que evidencie la fecha

exacta de recibo del presente informe, a los correos electrÓnicos

Resolución Orgán¡ca No.7350 del 29 cje noviembrc de 2013

Av La Esperanza (Calle 2a) No 6C-50 . CÓd¡go Postal 1 1 1321 ' PBX 647 7C00
(grl/\cr)n[r,¡lef rii ¡].U!!! . r!\\:\r-,c-()¡t¡r¡4¡.¡g-gq¡c¡: . Bogotá, D. C., Colombia

coBB9p"UAJIRA
No. ñf43300194732

A respond€r porfavd citese este numero
Fccha Radrcado 05/082014 09:1906
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sobre dichos planes la Contraloria General de la República no emitirá
pronunciamiento, sino que dentro de la siguiente actuación de vigilancia y
control fiscal se evaluará la efectividad de las acciones emprendidas por los
ciiferentes entes objeto de control fiscal, para eliminar la causa de los
hallazgos detectados.

Cordialmente.

TRUf: 87I11-343.01 INFORMES SOBRE GESTION F¡SCAL

a el Medio Ambiente

Revisó: Catalina González Zamudio
Digitó: Gloria Peñarete B,

Av. La Esp€ranza (Calle 24) No. 6G'50 r Código Postal 1 I 132f o PBX 647 7000
cgrr.úr)contraloriqgpv.co . rvrvlv.oonlratQria.gqv.co . Bogotá, D. C., Colombia
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Riohacha,

Doctor:
BELISARIO RODRíGUEZ
Enlace SIRECI
Contraloría General de la República
Bogotá D.C.

Asunto: Habilitar Link Plan de Mejoramiento.

Cordial saludo,

Me permito informarle que la ContralorÍa Delegada para el Sector Medio Ambiente, liberó el informe
definitivo de Auditoria a Pollticas Públicas no exitosas titulado "Evaluación a la Polftica Nacional
para Consolidación del Sistema Nacional de Areas Protegidas - SINAP - Plan Nacional de

Desarrollo 2010 -2014 y a la Estrategia Nacional para la Prevención y Control del Tráfico llegal de

Especies Silvestres".

Por lo anterior, solicitamos habilitarnos el link del Sistema de Rendición de Cuentas e Informes -
SlRECl, para proceder al envío del Plan de Mejoramiento, conforme a lo preceptuado en la

Orgánica No. 7350 del29 de noviembre de 2013. 
?

CORPOGUAJIRA
No. 20143300130601

Al responder por favor citese este numero
Fecha Radicado I l/08/2014 ló:5 I :51

Radicador:
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Fwd: Habilitar Plan de Mejoramiento

JoSE ALFoNSO sALAS RODRIGUEZ <j.salas@car.corpoguajira.govco>
Para: Maria Bruges <m.bruges@cotpogua¡ira.gov.co>, Cesar Cun€lo <cccun€lo@gmail.com>

Cc: LUIS MEDINA TORO <director@corpoguaiira.gov.co>, Fare José Romero Peláez <f.romero@corpoguajira.govco>

Cordial saludo

Anexo envío el fomato corespondiente a la rendición de cuenta categorla plan de meioramiento.

Agradezco su atenc¡ón y su pronta repuesta.

Jose Salas Rodriguez
Contratista Ing. de sistemas
Ofcina Asesora de Planeacion
CORPOGUAJIRA

-- Mensaje enüado 

-_De: Belisario Rodríguez Zpaquirá (CGR) <i¡t:li:;¡rrro rodri(il.jez(El)onlf.llofi;j t¡{rt'(,{)>
Fecha: 12 de agosto de 2014, 8:45
Asunto: RE: Habilitar Plan de Mejoram¡ento
Para: JOSE ALFONSO SALAS RODRIGUEZ <j.saj¿lij(.i)r:af crit.¡Ji,i!¡rj''a.iov 'li)>

uürni:is di¿s i05€' Alfonso Soi;¡s

Ca)rdi3l[]ente

,eravr \!41u'4r:

iVu*x l,: Sutm¿¿

( <ltligo :8 2
IIA¿óII SOCI¿I :CORPOÍIACIÓ¡¡ NUTÓNOI"IA fl[GIONAL DI LA CUAJIRA CORPOGUAJTTTA

F-l¡l¡il : conlratacion@corpoguñjira.gov.(o
Teléfono r(5)7275125 ext. 118
Direcció¡r i c¿rrera 7. 12-15
Se encontraron 38 Autorizaciones, se están mostrando todos las Autorizac¡oncs'
I

Pl,\r, tr¡ I'i i: ii-lPj\l¡;'al"l r'l :ü 141'';s'' 12 t¡8.42

Oe: ,,,,1 En nombre de IOSE ALFONSO SALAS RODRIGUEZ

Enviado el: lunes, 11 de agosto de 2014 5:11 p. m.

Para: Belisario Rodriguez Zipaquirá (CGR)

CC: Maria Bruges; Fare José Romero Peláez; LUIS MEDINA TORO

Asunto: H¿bil¡tar Plan de Mejoramiento

Cordial Saludo

Pormed¡ode|aPfeSenteenrloofciopormediode|acua|seso|icitahabi|itamosel|inkde|s¡stemaderendicióndecuentasolnbrmenS|REC|'para
2013.

https://rnai|.goog|e.cor/rnai|/t.r/0/?ui=2&i|e4c687o.''.*.'¡".,.vcot&search=inbox&th=147ca*bf29ccd41&sirr|=147caecf29ccd41&sirri=147caedd06023edf
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Agradezco su atenc¡ón y su pronts Repuesta.

Gnail - Fud: Habilitar Plan de Mejoraniento

Jose Salas Rodriguez

Contratista Ing. de sistemas

Oficina Asesora de Planeacion

CORPOGUAJIRA

|MPoRTANTE:Estedocumentoesprop|edadde|acontra|orlaGenera|de|aRepúb|icade|omb|a'
Co|ombia,diw|gar|aapersonasa|ascua|esno5eencuentredestinadoestecoeoorepduo¡
compfomet¡dasi|ainformación.opinionesocriteriosconl€n¡dosenestecorrque

dest¡nalano, estaÉ sujeto a las sanciones
manejo y demás preüstos en el estatuto

co|ofnb¡a'diw|gar|aapersonasa|ascua|esnoseencuentredestinadoestecote
compromet¡da s¡ la informac¡ón, op¡niones

dest¡natario,
manejo y demás pre\¡stos en el estatuto disc
posibles ürs

JOSE ALFONSO SALAS RODRIGUEZ <j.salas@car.corpoguajira. gov.co>
Pam: Maria Bruges <m.btuges@corpoguajiE.govco>, Cesar Cun€lo <cccunélo@gmail.com>
Cc: Fare Josó Romero Peláez <f.romero@corpoguaj¡ra.gov.co>, LUIS MEDINA TORO <d¡rector@corpoguaj¡ra.govco>

lhr ie!rr, arlidi pt? oclj'tol

.'1 53_000000082_201¡10805.x1s¡
- 1oK

12 de agosto de 20'14, 10:54

https:l/nrail.g oog le.con/nnil/u/o/?ui=2&ile4c687b'tt,1O¿r"\/\Fpt&search=inbox&th=147caecbf2gccd41&sinl= 147caecbf29ccd41&sinú= 147caedd06023edf z2



coBB9p;TJAJTRA
No. 2bl43joore473z

Al responder por hvor citese este numero
Fecha Radicado 05108D014 09:19fr6

Radicador:

contraloria General de l¡ Republice :: SGO 224f.2014 l¿:26
Al ConteslarCite Este No.:2014EE0'123?60 Fol:2 Anex:-r FA:1

ORIGEN 8711 1-COI.I].RALORiA DELEGADA PARA EL SFCTOR ITIEDIC AMBIENTE /.IORGE
ENRIOUE CRUZ FEL¡CIANO

DESTINO LUIS MANUEL MED|NA TORO i CORPOMCION AUTONOIVIA FEG- DE LA GUAJIRq
CORPOGU¡JIRA, LUIS MEDINA TORO

ASUNTo REM¡SIÓN !¡'¡FoRME DE AUDIToRIA A PoLIncAs PÚBUCAS

ilt ltilnilt¡Í lt|il [¡Hilt¡¡iilt¡t¡itiil il2tl+Eeorzszeo

Bogotá, D.C., 18 de julio de2014

Docto¡'
LUIS MANUEL MEDINA TORO
Director General
Corporación Autónoma Regional de la Guajira
CORPOGUAJIRA
Carrera 7 No. 12 - 25
Riohacha - Guajlra

Asunto: Remisión Informe de Auditoría a Políticas Públicas

Corciial saiudo:

De manera atenta, renrito copia del informe de auditoría "Evaluacíón a ia
Política Nacional para la Consoiidación del Sistema Nacional de Áreas
Protegidas - SINAP- Plan Nacional de Desai"rollo 2010-2014 "Prcsperidad
para Todos" y a la Estrategia Nacional para la Prevención y el Controi del
T¡'áfico llegal de Especies Silvestres".

Para los hallazgos detectados y/o conclusiones de la Política Pública no
exitosas, la o las entidades intervinientes en las que se hayan detectado,
deberán ular o ajustar su plan de mejoramienio consol según sea

r¡r1 - rel caso, en el Sistema cie Réndicléñ uentas e Informes (SlRECl)', con el
fin de incluir las acciones correctivas yio preverriivas periinentes.

Los planes de mejoramiento se rendirán Oentro Oe ¡ns rs ¿la 7X-Oysiguientes al recibo del mismo. Para efectosEillhabilitación en el Sisterr,a- '>
entas e Informes SlRECl, es necesaric que 7

remitan el oficio de radicación yio documento soporle que evidencie !a fecha
exacta de recibo del presente informe, a los correos eleg[óniccs I/ I t//
,R"so|.,d.r *rr."*"**"r rr * no.¡iembre de 2013 QlA"u^Xtta's-{-t(

Av. La Esperanza (Calle 24) No. 5C-50. Código postat 111321 o pBX 647 7C00
gg¡?contr¡dg¡ii1 gov. ce . ¡1u¡y._q91¡1¡3ürri a. g:ov. co o Bogotá, D. C., Co I om bi a

1..í



iorge. cruz@esn tlaleria-qo,v. co, iesus. mena@contraloria. gov.co.
otio. reyes@contralo ria. qov. co, d iana. berm udez@contra loria.qov. co.

Sobre dichos planes la Contraloría General de la República no emitirá
pronuncia,-niento, sino que dentro de la siguiente actuación de vigilancia y
control fiscal se evaluará ia efectividad de las acciones emprendidas por los
dife¡'entes entes objeto de control fiscal, para eliminar la causa de los
hallazgos detectados.

Cordialmente.

TRUf: 87,I 11-343-01 INFORMES SOBRE CEST¡ÓN F¡SCAL

v

^$l

r$r
st
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i0R
el Medio Ambiente

Revisó: Catalina Gonzáiez Zamudio
Digitó: Gloria Peñarete Bu

Av. La Esperanza (Calle 24) No. 60-50 " Código Postal 1 1 1321 " PBX 647 7000

csrla)contr¿loria.s.ov.co . rvrvw.contraloria.gov.co o Bogotá, D. C., Colombia



(lrrrretr de Corpogua.¡ira - Certificado de Rendicion de Cuenta Sireci... https: "rnail.goosle.comi nr aillul)l2ui--2&ik=be38938afd&view:pt&s

Maria Bruges <m. bruges@corpoguaj ira.gov.co>

certificado de Rendicion de cuenta sireci Modalidad Regalia
1 mensaje

jose alfonso salas rodriguez <jasr44@gmail.com> 12 de marzo de 2014, 10..12
Para. LUIS MEDINA TORO <director@corpoguajira.gov.co>, Maria Bruges <m.bruges@corpoguajira gov.co>, Fare
José Romero Peláez <f romero@corpoguajira.gov.co>

Anexo Certificado Rendición de Cuenta Sireci Modalidad Reoalía
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Riohacha,

Doctor:
BELISARIO RODRíGUEZ
Enlace SIRECI
Contraloría General de la República
Bogotá D.C.

Asunto: Habilitar Link Plan de Mejoramiento.

Cordialsaludo,

Me permito informarle que la Contraloría Delegada para el Sector de Minas y Energía, liberó el
informe definitivo de Auditoria Actuación Especial No. 144, concerniente a los Recursos
provenientes de Regalías Directas y del Fondo Nacionalde Regalías.

Por lo anterior, solicitamos habilitarnos el link del Sistema de Rendición de Cuentas e Informes -
SlRECl, para proceder al envío del Plan de Mejoramiento, conforme a lo preceptuado en la

No. 7350 del 29 de noviembre de 2013.

CORPOGUAJIRA
No. 20143300137951

A responder por favor c¡tese este numero
Fecha Radicado 2910912014 10:44'21

Radicador;

{¡rd" ? &ó t3 - '6ti
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Ri*l:*thñ - É|}l{}il*bis.



ACUSE DE ACEPTACION DE LA RENDICION

+1P€at

FEcHA DE GENERRcIÓru: nnu2o14
HoRA DE GENERRcIóru: 1to2:49
CONSECUTIVO : 820201 4-09-22

DATOS SUJETO DE CONTROL
RAZÓN SOCIAL: CORPORACIÓN AUTÓNoMA REGIoNAL DE LA GUAJIRA. coRPoGUAJIRA -
NIT:008921 153149
NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL:LUIS MANUEL MEDINA TORO

PERIODO DE RENDICIÓN
PERIODO:OCASIONAL
FECHA DE CORTE : 2014-09-22

MODALIDADES Y RELACIÓT,¡ OE FORMULARIOS REMITIDOS
M-3: PLAN DE MEJORAMIENTO

Tipo
Formato electrónico

Nombre Fecha
400 - F14.1: PLANES DE 2014t1011211:00:17
MEJORAMIENTO - ENTIDADES

La Contraloría General de la República confirma el recibo de la información presentada por el Sujeto
de Control Fiscal CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LA GUAJIRA - coRPoGUAJIRA -, NIT
008921153149, en el Sistema de Rendición Electrónica de la Cuenta e Informes- SIRECI-, conforme a lo
establecido en los procedimientos y disposiciones legales que para tal efecto ha establecido la Contraloría
General de la República.



ACUSE DE ACEPTACION DE LA RENDICIÓN

4$

FECHA DE GENERACIÓN: 1510712014
HORA DE GENERACIÓN: 08:24:33
CONSECUTIVO : 821 2O1 4-0G-gO

DATOS SUJETO DE CONTROL
nezÓru soGlAL: coRPoRAclóN AUTóNoMA REGróNAL DE LA GUAJTRA - coRpocuAJtRA -
NIT:008921153149
NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL:LUIS MANUEL MEDINA ToRo

PERIODO DE RENDICIÓN
PERIODO:MENSUAL
FECHA DE CORTE: 2014-06-30

MODALIDADES Y RELACIÓN OC FORMULARIOS REMITIDOS
M-7.1: REGALIAS MEN

Nombre Fecha
444 - F23.5:AVANCE TRÁMtTE 2014t07t15 08:23:59
DE PROYECTOS EN EL OCAD
445 - F23.6:GASTOS DE 2Oi4tO7t1S 08:23:59
FUNCTONAMT ENTO (Registre
cifras EN PESOS)

La Contraloría General de la República confirma el recibo de la información presentada por el Sujetode control Fiscal coRPoRAclóN AUTóNoMA REG|oNAL DE LA GUAJTRA - coRpoGUAJtRA -, Ntr008921 153149, en el Sistema de Rendición Electrónica de la Cuenta e lnformes - SIRECI -, conforme a loestablecido en los procedimientos y disposiciones legales que para tal efecto ha establecido la ContraloríaGeneral de la República.

CONTRALONíN
{ifl t¡ Fi rt.é,{- l:' ¡j- t.A rt{: ltiJ *} L t { A

Tipo
Formato electrónico

Formato electrónico



ACUSE DE ACEPTACIÓN DE LA RENDICIÓN

ArK
CONTRALORIA
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FECHA DE GENERACION: 0910912014
HoRA DE cENERRcTón: 18:30:39
CONSECUTIVO: 821201 4-08-31

DATOS SUJETO DE CONTROL
mzÓru SocIAL: CoRPoRAcIÓru nurÓruoruA REGIONAL DE LA GUAJIRA - CORPOGUAJIRA -
NIT:008921 153149
NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL:LUIS MANUEL MEDINA TORO

PERIODO DE RENDICIÓN
PERIODO:MENSUAL
FECHA DE CORTE: 2014-08-31

MoDALTDADES y RELAcTór,r oe FoRMULARIoS REMtnDos
M-7.1: REGALIAS MEN

Nombre Fecha
444 -F23.S:AVANCE TRÁMlrE 2o14l}9t}9 18.29.51
DE PROYECTOS EN EL OCAD
445 - F23.6:GASTOS DE 2O14109t09 18:29:51

Tipo
Formato electrónico

Formato electrónico
FUNCIONAM IENTO (Registre
cifras EN PESOS)

La Contraloría General de la República confirma el recibo de la información presentada por el Sujeto
dE CONITOI F¡SCAI CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LA GUAJIRA - CORPOGUAJIRA -, NIT
008921 153149, en el Sistema de Rendición Electrónica de la Cuenta e Informes - SIRECI -, conforme a lo

establecido en los procedimientos y disposiciones legales que para tal efecto ha establecido la Contraloria
General de la República.
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FEcHA DE GENERAcTón: Mr1or2o14
HoRA DE GENERRcTóN: 18:16:06
CONSECUTIVO: 821 201 4-09-30

DATOS SUJETO DE CONTROL
nnzÓn SocIAL: coRPoRAcIÓN nurÓruouA REGIONAL DE LA GUAJIRA - CORPOGUAJIRA -
NIT:008921 153149
NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL:LUIS MANUEL MEDINA TORO

PERIODO DE RENDICIÓN
PERIODO:MENSUAL
FECHA DE CORTE: 2014-09-30

MODALIDADES Y RELACIÓN OC FORMULARIOS REMITIDOS
M-7.1: REGALIAS MEN

Tipo
Formato electrónico

Formato electrónico

Nombre
444 - F23.S:AVAÑCE rnÁUrre
DE PROYECTOS EN EL OCAD
445 - F23.6:GASTOS DE

Fecha
2014t10114 18:15:04

2O14t10t14 18:15:04
FUNCIONAM I ENTO (Registre
cifras EN PESOS)

La Contraloría General de la República confirma el recibo de la información presentada por el Sujeto
dE CONITOI F¡SCAI CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LA GUAJIRA - CORPOGUAJIRA -, NIT
008921153149, en el Sistema de Rendición Electrónica de la Cuenta e Informes- SIRECI-, conforme a lo
establecido en los procedimientos y disposiciones legales que para talefecto ha establecido la Contraloría
General de la República.



ACUSE DE ACEPTACIÓN DE LA RENDICIÓN
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CONTRATORIA
fl,t' t¡tiil4*"L f'{: Lf" []{:l"rJilrL I t: a

FEcHA DE GENERAcIÓru: $11112014
HoRA DE GENERAcTóru: 07:s8:24
CONSECUTIVO : 821 201 4-1 0-31

DATOS SUJETO DE CONTROL
mzót¡ soctAL: coRpoRAclótl RuróruouA REGToNAL DE LA cuAJrRA - coRpocuAJrRA -
NfT:008921153149
NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL:LUIS MANUEL MEDINA TORO

PERroDo DE RENDtctóN
PERIODO:MENSUAL
FECHA DE CORTE= 2014-10-31

MoDALTDADES y RELActó¡¡ oe FoRMuLARtos REMtnDos
M-7.1: REGALIAS MEN

Nombre

FUNCIONAMI ENTO (Registre
cifras EN PESOS)

La Contraloría General de la República confirma el recibo de la información presentada por el Sujeto
de Control Fisca| CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIoNAL DE LA GUAJIRA. coRPoGUAJIRA -, NIT
008921 153149, en el Sistema de Rendición Electrónica de la Cuenta e Informes - SIRECI -, conforme a lo
establecido en los procedimientos y disposiciones legales que para tal efecto ha establecido la Contraloría
General de la República.

Tipo
Formato electrónico

Formato electrónico

444 - F23.S:AVANCE TRÁMtTE 2014t11t18 07:41:05
DE PROYECTOS EN EL OCAD
445 - F23.6:GASTOS DE 2014111118 07:41.05



ACUSE DE ACEPTACIÓN DE LA RENDICIÓN

FECHA DE GENERACIÓN: 1111212014
HORA DE GENERACIÓN: 18:10:25
CON SECUTIVO: 820201 4-1 1 -21

DATOS SUJETO DE CONTROL
RAZÓN soclAl: coRPoRActóN AUTóNoMA REGIoNAL DE LA GUAJIRA - coRpoGUAJtRA -
NIT:008921 153149
NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL:LUIS MANUEL MEDINA ToRo

PERIODO DE RENDICIÓN
PERIODO:OCASIONAL
FECHA DE CORTE : 2014-1 1 -21

MODALIDADES Y RELACIÓT.I OC FORMULARIOS REMITIDOS
M-3: PLAN DE MEJORAMTENTO

+
4"É

La Contraloría General de la República confirma el recibo de la información presentada por ef Sujeto
de control Fiscal coRPoRAclÓN AUTóNOMA REGtoNAL DE LA GUAJTRA - coRpocuAJtRA -, Ntr
008921 153149, en el Sistema de Rendición Electrónica de la Cuenta e Informes - SIRECI -, conforme a lo
establecido en los procedimientos y disposiciones legales que para tal efecto ha establecido la Contraloría
General de la República.

Tipo
Formato electrónico

Nombre Fecha
400 - F14.1: PLANES DE 2014t12t11 18:01:39
MEJORAMIENTO . ENTIDADES



ACUSE DE ACEPTACIÓN DE LA RENDICIÓN
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FECHA DE GENERACIÓN: 1211212014
HORA DE GENERACIÓN: 134447
CONSECUTIVO: 821201 4-1 1 -30

DATOS SUJETO DE CONTROL
naZÓru SoGIAL: CORPoRACIÓN AUTÓNoMA REGIoNAL DE LA GUAJIRA. CoRPoGUAJIRA -
NIT:008921153149
NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL:LUIS MANUEL MED]NA TORO

PERIODO DE RENDICIÓN
.^. PERIODO:MENSUAL

FECHA DE CORTE : 201 4-1 1 -30
MODALIDADES Y RELAC¡Óru OE FORMULARIOS REMITIDOS

M-7.1: REGALIAS MEN
Tipo

Formato electrónico

Formato electrónico

Nombre
444 - F23.S:AVANCE TRÁMITE
DE PROYECTOS EN EL OCAD
445 - F23.6:GASTOS DE

Fecha
2014112t12 13:44:19

2014112112 13:44:19
FUNCIONAMI ENTO (Registre
cifras EN PESOS)

La Contraloría General de la República confirma el recibo de la información presentada por el Sujeto
dE CONITOI F|SCAI CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LA GUAJIRA - CORPOGUAJIRA., NIT
008921 153149, en el Sistema de Rendición Electrónica de la Cuenta e Informes - SIRECI -, conforme a lo
establecido en los procedimientos y disposiciones legales que para tal efecto ha establecido la Contraloría
General de la República.
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CORPOGUAJIRA
No. 20143300145171

Al responder por favor citese este numero
Fecha Radicado 241 1 1 1201 4 17 .07 :09

Radicador:

$rn,7 t{ó I2 - *5
I*lírf on*s: {S}7*7:¡$$1i f3l*fa x : {|;} 7 ? 73liit4
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Corpoguai¡rc

300-1

Riohacha,

Doctor:
BELISARIO RODR|GUEZ
Enlace SIRECI
Gontraloría General de la República
Bogotá D.C.

Asunto: Habilitar Link Plan de Mejoramiento.

Cordialsaludo,

Me permito informarle que la Contraloría Delegada para el Sector Medio Ambiente, liberó el informe
definitivo de Auditoria de la Actuación Especial de Seguimiento a Función de Advertencia
Ocupación llegaldel Espacio Priblico en las Áreas Costeras y Marinas -2014.

Por lo anterior, solicitamos habilitarnos el link del Sistema de Rendición de Cuentas e Informes -
SlRECl, para proceder al envío del Plan de Mejoramiento, conforme a lo preceptuado en la
Resolución Orgánica No. 7350 del 29 de noviembre de2013rp,¿

Proyecto: Sulimah(

t@,,ti@t #ggw
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Le agradecemos su

de enero de 2014,
dicho link

especial colaboración para poder colgar dicho plan, cuyo plazo vence el dia 28
por lo tanto solicitamos que a partir oel dia 20 del mismo mes, se encuentre

GONZALEZ
ión en Control Interno

Corpoguoliro
300-1.

Riohacha,

Doctor.
BELISARIO RODR¡GUEZ
Enlace SIRECI

Contraloría General de la Republica
Bogotá D C

Asunto Habilitar link Plan de Mejoramiento Vigencia 2012

Cordial Saludo,

Me permito rnformarle que la Contraloría General de la Republica - CGR, liberó el infornle definitrvo
de auditoria correspondiente a la vigencia de 2012, por tal razón, solicito habil¡tar el link del

Sistema de Rendicrón de Cuentas e informes- SIRECI para proceder al envío de la suscripcrón del
nuevo Plan de Mejoramiento de la Vigencia antes descrita, conforme a lo preceptuado en la

Resolución Orgánica No 6289 del B de marzo del2012

Cra. 7l{o 12-15
Teléfonos : (5)7273905 Tetefax: (S\7ZT g$l

ww.corpogua¡ra. gov.co
Laboratorio: (5)7285052 - Fonseca: Teléfonos: (5l7tffi123

Riohacha - Colombia



C_orreo (p Corpo$4jira - HABILITACION LINK PLAN DE MEJ... https://mail.google.com/maiVu/0lhi=2&iFbe38938afd&view=pt&s...

Maria Bruges <m.bruges@corpoguaiira.gov.co>

HABILITACION LINK PLAN DE MEJORAMIENTO . PRODUCTO AUDITORIA
cGR 2012
1 mensaje

Maria Bruges <m.bruges@corpoguajira.gov.co> 22 de enero de2014, '17:23

Para: brodriguez@contraloriagen.gov.co, rparamo@contraloriagen. gov.co

Cc: Director <director@corpoguajira.gov.co>

Respetados Funcionarios

CordialSaludo

Me permito reiterarle nos habiliten el Link para poder colgar en la Plataforma SlREC|, la suscripcion del nuevo
plan de Mejoramieno Producto de la auditoria desarrollada por la Contraloria Generalde la Republica -

Mgencia 2012 .

Cabe anotar que dicha solicitud fue enviada a traves de la Plataforma SIRECI , segun radicado interno

20143300104851 el dia 17 de enero de año en curso y a la fecha no esta habilitado el link.

Agradeciendoles de antemano su especialcolaboracion, en espera de sus buenos oficios

Atentamente,

MARIA JOSE BRUGES GONZALEZ
Asesora de Direccion en Control Interno

,ffiWqqpo{ñ¡q*o
ffiil

ldel 2210112014 5:23 p. m.



ACUSE DE ACEPTACION DE LA RENDICION

coNTRALQRtA
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FECHA DE GENERACIÓN: 2710112014
HORA DE GENERACIÓN: 18:1 1:05
CONS EC UTIVO : 820201 4-01 -07

DATOS SUJETO DE CONTROL
nNZÓ¡¡ SOCIAL: CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIoNAL DE LA GUAJIRA - CORPOGUAJIRA -
NIT:008921 153149
NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL:LUIS MANUEL MEDINA TORO

PERIODO DE RENDIC¡ÓN
PERIODO:OCASIONAL
FECHA DE CORTE: 2014-01 -07

MODAI.IDADES,Y REI.ACIÓN OC FORMULARIOS REMITIDOS
M-* PLAN DE lvrÉJóml¡¡enro*

T-r lpO Nombre '',,, j Fecha
:róimáió €tiéóüóní¿p- -- 400 - Fi?-l' püñes or '2.owió,4l2f T6ilo:52' '-

:

La Contraloría General de la República confirma el recibo de la información presentada por el Sujeto
dE CONITOI F¡SCAI CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LA GUAJIRA - CORPOGUAJIRA -, NIT
008921153149, en el Sistema de Rendición Electrónica de la Cuenta e lnformes - SIRECI -, conforme a lo
establecido en los procedimientos y disposiciones legales que para tal efecto ha establecido la Contraloría
General de la República.



Correo de Corpoguajira - SIRECI https://mail. google. com/m aiU ul 0 / ?ui4&ik:be3 893 8afd&view=pt&s...

Maria Bruges <m.bruges@corpoguaiira.gov.co>ffiffi¡l

SIRECI
2 mensajes

jose atfonso salas rodriguezcjasr44@gmail.com> 28 de enero de2014,17:45
Para: Maria Bruges <m.bruges@corpoguajira.gov.co>, Fare José Romero Peláez <f.romero@corpoguajira'gov.co>

'rrr. 
JOSE SALAS

SlRECl.doc
81K

Maria Bruges <m. bru ges@corpoguajira' gov. co>

Para: soporte-sireci@contraloria.gov.co, jairo'oyaga@contraloria.gov.co

Cc: Director <director@corpoguajira.gov'co>

Respetados Doctores Belisario Rodriquez- Jairo Oyaga

CordialSaludo

29 de enero de2014,11:14

Me permito solicitarles su especial colaboracion de habilitarnos el Link para poder colgar el reporte

MODALIDAD REGALIAS coirespondiente alorgano colegiado de Administracion y Decision- ocAD segun lo

estipula la Resotucion Organica Ño. 7350 Oel 29 de Noviembre de 2013, segun lo preceptuado en el Titulo Vl

Disposiciones Transitoriai Rrt¡culo Trigesimo Primero, el cual se debio remitir la vigencia 2012y antes del 30

de Enero del presente año la vigencia 2013

Cabe resaltar que en la plataforma no aparece habilitado los formatos para el reporte por parte del OCAD de

CORPOGUAJIRA como se observa en eldocumento adjunto

Les agradecemos su invaluable colaboracion, dado que mañana se vence elplazo para la vigencia 2013' de

igualórma nos habiliten el2}12que debio enviarse el30 de diciembre de 2013, por las razones enunciadas

anteriormente aun no aparece en la plataforma SIRECI lo citado anteriormente '

Gracias por su atencion y en espera de sus buenos oficios '

Atentamente,

MARIA JOSE BRUGES GONZALEZ
Asesora de Direccion en Control lnterno

Forwarded message
From: iose alfonso salas rodriguez <jasr44@gmail'com>

Date: 2014-01-28
Subject:SlREC|
To: Maria Bruges <m.bruges@corpoguajira.gov"co>, Fare José Romero Peláez

<f . romero@corpoguaji ra. gov. co>

I de2
29l0ll20l4ll:15 a. m.



Correo de Corpoguajira - SIRECI https ://mail. google.com/m aiVu/ 0 I ?ui4&ik=be3 893 Safd&view:pt&s...

Ing. JOSE SALAS

61 SlRECl.doc
- 81K

2 de2
29l0ll20l4ll:15 a. m.



Correo de Corpoguajira - Fwd: Scan Coniralorla - https://mail.google.com/maiVr¡/0/?ui=2&iFbe38938afd&viewlt&q...

Maria Bru ges <m.bru ges@corpog uaj ira.gov.co>&as#il
C{rpoüuqLs

Fwd: Scan Contraloría
1 mensaje

Grupo Sistemas <sistemas@corpoguajira.gov.co> 24 de enero de2014, 15:48

Para: soporte-sireci@contraloria. gov.co

Cc: Maria Bruges <m.bruges@corpoguajira.gov.co>, Fare José Romero Peláez <f.romero@corpoguajira.gov.co>

CordialSaludo

La presente es para enviarle eloficio remitido por la CGR donde libera el resultado de la auditoria vigencia

2012 practicada a la Corporación Autónoma Regional de la Guajira CORPOGUAJIRA. con el fin de que sea

habilitado el link para cargar la suscripción del nuevo plan de mejoramiento.

Agradezco su atención prestada y su pronta respuesta.

JOSE ALFONSO SALAS.
ING. SISTEMAS
OFICINA ASESORA DE PLANEACION
CORPOGUAJIRA.

€ #l 
contraloria'Pdf

ldel 27l0ll20l4l0:17 a. m.
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Riohacha,

OERINCI  OEPAFTAM:NTAIo'^''^^ coRPoG
No.201

Al responder por
Fecha Radicado

Doctor
LUIS MANUET MEDINA TORO
Director
CORPOGUA]IRA
Ciudad

Asunto: Remisión informe de auditoría CORPOGUAIIRA.

para su conoc¡miento y fines pertinentes, de manera atenta rem¡timos cop¡a del informe

resultando de la Auditoría a la Corporación Autónoma Regional de la Guajira

CORPOGUAIIRA, vigencia 2O!2, en cumplimiento de disposiciones de carácter

constitucional y legal.

La entidad debe presentar un Plan de Mejoramiento, el cual debe trasmitirse a través del

Sistema de Rendición Electrónica de Cuentas e Informes -SIRECI-, dentro de los quince

(15) días hábiles siguientes al recibo del informe de conformidad con lo previsto en las

iesóluc¡ones orgániéas N"6289 de 2011 y 6a45 de 20L2 de la Contraloría General de la

República. pará efectos de habilitar la fecha de suscripción del plan en SIRECI, se solicita

allégar copia del oficio remisorio del informe con la fecha de radicado del recibo en la

Corporación,

Atentamente,

RIQUE LEON

Gerente rtamental de la Guajira

Anexo: Un (1) CDR.

Mary C.

I |s 
conr¡lo¡ll o.ilr¡ldc b R¡DUb¡cá :: sco ool.2ol4 15:2á

I Q 7? ¡,¡ conmqr cfi. EEt! tb.; 2014EE00O7¡14 Fd ;l Art¡ :l FAI
Éll abdr orsprcxó DEL GERENTE DEpT,RT¡I,IENT ! GU^JIR / MLMEs ENRQUE

I /Bfil]e ISXBEIAWEI. Mf DINA TORO i CORP(NACION AUTONOII,A REGIO|üI. DE LA GUAJIM

OBS REMISION DE lt\ñORME DE AUDITORIA REAIZADO A CORrcGUAJRA VIGEI{C|rA 2012

2014EE0000744 lllllllllll]illllllllllllllllll|lllllll||

Carrera l 5 No. l48-49' (075)7274041' Riohacha' Colombia'



Correo de Corpoguajira - HOY SE VENCE ELPLAZO REPORTE... https://mail.google.com/maiVul0l?ui:2&ik=be38938afd&view=pt&s...

ffiffi#¡l
Earyo#r4r|¡

Maria Bru ges <m.bru ges@corpog uaj ira. gov.co>

HOY SE VENCE EL PLAZO REPORTE SGR. SIRECI VIGENCIA 2OI3
1 mensaje

Maria Bruges <m.bruges@corpoguajira.gov.co> 29 de enero de2014,1O:25
Para: Fare José Romero Peláez <f.romero@corpoguajira.gov.co>, jose alfonso salas rodriguez
<jasr44@gmail.com>, Clorinda Muñoz <c.munoz@corpoguajira.gov.co>, JHON JAIRO MONTERO DAZA
<secretario_general@corpoguajira.gov.co>, Derelvis Brito lbarra <d.brito@corpoguajira.gov.co>, Eder Fernando
Acuña Parody <e.acuna@corpoguajira.gov.co>, Cristian Andrés Roys Brito <c.roys@corpoguajira.gov.co>

Cc: Director <director@corpog uaji ra. gov. co>

Apreciados Funcionarios

CordialSaludo

Me permito recordarles que mañana 30 de Enero de 2014 se vence el plazo para el envio a traves de la
plataforma SIRECI la RENDICION DE CUENTA POR MODALIDAD DE REGALIAS correspondiente a la
vigencia del 2013 sopena de incurrir en extemporaneidad y demas sanciones disciplinarias que se deriven por

la mora en dicho informe .

Cabe anotar que antes de colgar la informacion en el SIRECI deben de apoyar al ingeniero JOSE SALAS en

cualquier inconveniente que se le presente al momento de la validacion del archivo.

Por otro lado es pertinente recordarles que me envien el reporte del cargue respecto a la vigencia 2012, cuyo
plazo vencio elpasado 30 de diciembre de 2013

Por ultimo si el link no aparece habilitado en plataforma SlRECl, favor solicitarlo a traves del correo

soporte_sireci@contraloria.gov.co, telefonos 3537700 contactarse con el Dr Belisario Rodriguez Zenla ciudad

de Bogota

Gracias por su atencion

Estare atenta a sus inquietudes

MARIA JOSE BRUGES GONZALEZ
Asesora de Direccion en Control Interno

ldel 29/01/2014 10:26 a.m.
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CORPOGUAJIRA
No. 20143300106131

Al responder por favor citese este numero
Iiecha Radicado 30/01/20 l,l l6:l 0:07300-1

Riohacha,

Doctor:

BELISARIO RODRíGUEZ
Enlace SIRECI

Contralorfa General de la República

Bogotá D.C.

ASUNTO: Habilitación Link informe Modalidad de Regalías - Resolución Orgánica 7350.

Cordial Saludo.

Me permito solicitarles su especial colaboración de habilitarnos el Link para poder publicar el

infornre referente a la MODALIDAD REGALIA en cumplimiento a lo contemplado en el Artículo 31

del Título lV de la Resolución 7350, donde indica el plazo para remitir la información de la vigencia

2013 antes del30 de Enero de2014, asímismo la vigencia de2012.

Cabe resaltar que la Corporación Autónoma Regional de La Guajira- CORPOGUAJIRA tiene

OCAD de Asignaciones Directas y está designada como Secretarfa Técnica, razÓn que nos incluye

entre los obligados a remitir esta informaciÓn.

Hemos estado revisando la plataforma del SIRECI y encontramos que no aparece el Link que nos

permita cargar dicha información. Es importante aclarar que hemos enviado esta solicitud por

correo electrónico con destino al suscrito y al Doctor Jairo Oyaga el día 29 de Enero de 2014 y

tratamos de hacerlo también con el Doctor Miguel Curria pero el correo es rechazado. De esta

manera solicitamos nos certifique la No disponibilidad del Link, y cuando esté habilitado nos

comuniquen.

por las anteriores consideraciones aclaramos que se nos imposibilita poder Rendir la información

en la fecha indicada en el artículo en cita según lo preceptuado en la ResoluciÓn 7350 debido al

inconveniente presentado, donde no se observa el Link para poder diligenciar la informaciÓn y

su especial colaboración de solucionarnos lo más pronto posible este impase para

y en espera de sus buenos oficios

'P1" éL¿'" t

3l .-o/- 2P lq
2:3o er<

*t'*¡ y' siáéo-'Dc6n Control Interno

ENRIQUE FONSECA LEÓN- Gerente Departamental de la Guajira
t-23,9o ,2 q>u;- )'t-O /1"7

€,o é.a-7¿ P t i¿'-?w<' cr+
¿ Cra.7No 12-15

Teléfonos : (5)7273905 Telefax : (5r7 27 3904
www.corpoguajrra.g0v.co

Laboratorio: (5)7285052 - Fonseca: Teléfonos: (5)7756123

Riohacha - Colombia&&ffi
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Bogotá, D.C. 12 de Febrero de 2013

Doctora
MARÍA JOSE BRUGES GONZALEZ
Asesora de Dirección
Corpoguajira
C¡¿7 # 12-15
Riohacha - Colombia

Asunto: Su oficio 20143300106131

Respetada doctora,

En atención a su oficio del asunto, me p€rmito comunicarle que de acuerdo a las
capacitaciones realizadas a ustedes y los manuales del sistema entregados en su
momento sobre el sfstema electrúnico de rendición de cuentas SlRECl, les
recuerdo que NO es un línk para la rendición, es un aplicativo elcual se Instala en
un computador (el StormUser), en el cual se carga y validar los datos de cada uno
de los formularios de la rendición de cuentas, dependiendo de la modalidad a
rendir conforme a la resolución 7350 del29 de Noviembre de 2013.

Remito Informe del sistema de fas rendiciones reallzadas hasta la fecha, y
aquellas que están pendlentes por rendir, les recuerdo que elsistema NO se ciera
y en cualquier momento pueden trasmitir las rendiciones que está pendlente a la
fecha

Adicionalmente remito los manuales del sistema

Cordialmente

Avenida Carrera 60 No 24-A9 Edificio Gran Estaclón ll PBX 6477040

Bogotá, D. C. . Colombia . www.contraloriagen.gov.co
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Certificado regalias
1 mensaje
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Maria Bruges <m.bruges@corpog uaj ira^.gov.
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Grupo Sistemas <sistemas@corpoguajira.gov.co> 18 de febrero de2014,12:00
Para: Fare José Romero Peláez <f.romero@corpoguajira.gov.co>, Maria Bruges <m.bruges@corpoguajira.gov.co>,
jose affonso salas rodriguez <jasr44@gmail.com>, LUIS MEDINA TORO <director@corpoguajira.gov.co>, Judith
Araujo <juditharaujo@corpoguajira.gov.co>, Clorinda Muñoz <c.munoz@corpoguajira.gov.co>

CordialSaludo

El certificado no se pudo descargar el día del envió debido a problema con la plataforma, ya que en el formato
que genera el storm user de la Contraloría General de la Nación no tiene relacionado a la CORPOGUAJIRA
como Secretaría Técnica en los OCAD's. En comunicación con el Qr. Miguel Curria, el 14 de febrero de2014
nos dijo que lo asociáramos a cualquier OCAD con una nota aclardoria y que ellos posteriormente nos

enviarían el certificado.

Hoy nos enviaron el certificado, elcual adjunto al presente.

Jose Salas Rodriguez
Ing. Sistemas
Oficina Asesora de Planeacion
Corpoguajira

certificad o_82_201 401 31 _l . pdf
13K
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ldel 19102/2014 3:59 p. m.
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ACUSE DE ACEPTACIÓN DE LA RENDICIÓN

SPIJI.,F*Lq,*IA
FECHA DE GENERACIÓN: 1810212014
HORA DE GENERACIÓN: 11:47:54
CONSECUTIVO: 821 201 4-01 -31

DATOS SUJETO DE CONTROL
RAZÓN SOCIAL: CORPORACIÓN AUTÓNoMA REGIoNAL DE LA GUAJIRA - CORPOGUAJ]RA -
NIT:008921 153149
NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL:LUIS MANUEL MEDINA TORO

PERIODO DE RENDICIÓN
PERIODO:MENSUAL
FECHA DE CORTE : 201 4-01 -31

MODALIDADES Y RELACIÓT.I OE FORMULARIOS REMITIDOS
M-7.1: REGALIAS MEN

Tipo
Formato electrónico

Formato electrónico

Nombre
444 - F23.5:AVANCE TRÁMITE
DE PROYECTOS EN EL OCAD
445 - F23.6:GASTOS DE

Fecha
2014t02t14 13.20.40

2014102114 13',20:40
FU NCIONAM I ENTO (Registre
cifras EN PESOS)

La Contraloría General de la República confirma el recibo de la información presentada por el Sujeto
dE CONITOI F|SCAI CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LA GUAJIRA - CORPOGUAJIRA -, NIT
008921153149, en el Sistema de Rendición Electrónica de la Cuenta e Informes- SIRECI-, conforme a lo
establecido en los procedimientos y disposiciones legales que para tal efecto ha establecido la Contraloria
General de la República.
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ff*I'',u [il Maria Bruges <m.bru ges@corpoguajira.gov.co>

RV: INVITACION CAPACITACION SIRECI
1 mensaje

Rolando Castro Falla (CGR) <rolando.castro@contraloria.gov.co> 19 de febrero de 2014. 16:32
Para: "info@anaswayuuepsi.com" <info@anaswayuuepsi.com>, "yrios@anaswayuuepsi.com"
<yrios@anaswayuuepsi.com>, "director@corpoguajira.gov.co" <director@corpoguajira.gov.co>,
"m.bruges@corpoguajira.gov.co" <m.bruges@corpoguajira.gov.co>, "f.romero@corpoguajira.gov.co"
<f . romero@corpog uaj ira. gov. co>
Cc: "Margarita Ximena Pardo Rodríguez (CGR)" <margarita.pardo@contraloria.gov.co>

1 Avenida la Esperanza No.62-49 P. 5.Código postal 111321.PBX:6477000.8ogotá, D.C. . Colombia.
www.contraloriagen. gov. co

80117

Bogotá, D.C.

Señor (a)

REPRESENTANTE LEGAL

Ciudad

Asunto: CAPACITACION A ENTIDADES SUJETOS DE CONTROL FISCAL EN EL CONOCIMIENTO Y

MANEJO DE l-A HERMMIENTA TECNOLOGICA QUE SOPORTA EL STRECI Y FORMULARIOS F25

PARA LA LIQUIDACION DE I.A TARIFA FISCAL.

Durante la vigencia anterior, mediante la expedición de las Resoluciones Orgánicas números 7350
y 7324, se modif¡caron parcialmente algunos aspectos relacionados con el método y la forma de

rendir la cuenta e informes a la Contraloría por parte de los responsables del manejo de fondos o

bienes de la Nación a través del SIRECI, asícomo los criterios frente a los procedimientos
generales para la liquidación, fijación y cobro de la Tarifa de Control Fiscal. A lo anterior se suma

la continua rotación de responsables en el diligenciamiento y rend¡c¡ón de los formatos, lo que ha

generado el incremento de consultas sobre el pafticular.

Por lo anterior, la Oficina de Planeación de la Contraloría General de la República se permite

informar que los días 25 i'26 de fébfero del año en cunio, se llevará a cabo un taller de

actualización en el manejo de la herramienta tecnológica que soporta el SIRECI y formularios F25

para la liquidación de la tarifa de control fiscal, que deben ser rendidos a través del Sistema de

ición Electrónica de la Cuenta e Informes -SIRECI- (Establecido mediante Resolución

lución Orgánica No. 7350 de 2013),

respecto a los sujetos de control que se enlistan en anexo adjunto.

Las personas que asistan en representación del respectivo destinatario del control fiscal, deberán

/F- ¿'- /eP- E/&* ¿4 a'é4'nfu- srca{oÁ5:40 p. m.
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cumpl¡r con los siguientes perfiles: 1) Ser el poseedor de la clave de entrada al sistema y 2) Ser el

responsable del manejo de la informac¡ón presupuestal o financiera del sujeto de control fiscal y
contar con los elementos enumerados a continuación:

1. Un computador (poftátil) con las siguientes característ¡cas:

.ii' procesador Intel o compatible.

iti' ltlín¡mo 512 Mb en memoria RAM (Recomendado 1 Gb)

iii Oisco Duro con 40 Gb de espacio disponible.

iiij S¡stema Operativo Windows XP o Superior. Office 97 o superior.

fiij mternet Explorer B / Mozilla FireFox 2.0 o superior.

iii, pueto para conexión a Internet a través de Wi-Fi.

,lt:Tener permisos de ADMINISTMDOR en el equipo de cómputo.

2. Módem inalámbrico

Una vez culminado el proceso de capacitación, se entregarán los certificados de asistencia al final

del evento - "Ceftificación asistencia Capacitación SIRECI - Refueao en 2 Avenida la Esperanza No.

62-49 P.5 .Código postal 111321.PB.XI.6477010.Bogotá, D.C. . C¡lombia . www.contraloriagen.gov.co

el conocimiento y diligenciamiento de información de los conceptos temáticos de los formularios
que conforman la modalidad Cuenta e informe Anual".

Para tal propósito, se requiere la previa inscripción de los participantes, para lo cual debe

comunicarse con la Gerencia Departamental áolívar, con el f.uncionario Juan Manuel Carmona 1/
Herrera fiuan.carmona@contraloria.gov.co), en los números telefónicos 7447547,
742556í 74ML96,7401515, 742386I, siendo necesario que se efectué antes de las 05:00

p.m. del día 2L de febrero de 2OL4, con el fin de cargarla opoftunamente al sistema.

Dicha inscripción deberá contener:

Nombres y apellidos COMPLETOS de los asistentes.

Tipo y número del documento de identidad.

Nombre COMPLETO de la Entidad

*Será requisito sine qua non para realizar la inscripción, el lleno de los datos anteriores.

Los gastos correspondientes a pasajes y viáticos, corren por cuenta de cada sujeto de control.

2de4 1910212014 5:40 p. m.
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Acto administrativo de decreto de pruebas No. DR.SPCF20144460005479

Por el cual se decretan pruebas dentro del procedimiento administrativo conec{ivo. PAC-191--ü1, adelantado en.relación con la Corporación.Autónoma.Regionalde la Guajira.'
CORPOGUA.JIRA.

LA SUBDIRECTORA DE PROCEDIiIIENTOS CORRECNVOS.DE LA DIRECC!ÓN OE
REGALfAS,

Con fundamento en lo previsto en los artículos 135 y 147 de la Ley 1530 de
Decreto 416 de 2007, en concordancia con los numerales 3 y 4 delartfculo,
2009, el artfculo 308 de la Ley 1437 de 2011, los artículos 56 y

Administrativo y

CONSIDERANDO:

PRIMERO: Que mediante Acto de trámite No. DR-SPC-201
esta Subdirección dio inicio al procedímiento
irreguladdades en la utilización de los recursos de
Autónoma Regional de la Guajira - CORPOGUAJTRA
decretaron pruebas preliminares, la corporación allegó
DNP 20136630375512 el 18 de jutio de 2013.

SEGUNDO: Que mediante Acto de tramite No.
20132, esta Subdirecció¡r formuló un cargo en et
adelantado a la Corporación Autónoma
irregularidades en la ejecución de recursos de
2011.

TERCERO: Que una vez vencido el
Autónoma Regionalde la Guajira -
CUARTO: Que con elfin de dar impulso a
en el numeral 4 del artículo 30 del
Código Contencioso Administrativo, el
Código de Procedimiento Civil, esta
p resente procedimiento adm inistrativo
considere pertinentes, conducentes y
proceso y defensa.

lActo comunlcado a la enüdad tenitorlal medisnte oficb
2Acto comunlc¿do a la errüdad tenitorlal mediante oficio

ACTO DECRETO DE PRUEBAS
PAC-19t-13
conru.rgqr¡ auróruqq¡ REGtoNAt DE u qJNIRA-

elartfculo 31 del
Decreto 3517 de

Contencioso

de 24 de mayo de 20131,
PAC-I91-13 por presuntas

a la Corporación
1 1. En el acto en mención se
soliciüada mediante radicado

13339 de 18 de noviembre de
administraüvo corectivo PAG1 91 -1 3

- CORPOGUAJ¡M por presuntas
respecto de la vigencia

el considerando anterior, la Corporación
allegó escrito de descargos,

administrativa PAC-191-13 y con fundamento
, en concordancia con el artfculo 34 del

la Ley 1437 de 2011 y el artículo 179 del
decretará la práctica de pruebas dentro del
que la corporación allegue los documenlos que

derecho constitucional fundarnental del debido

34480425221 del24da
34460834491 de 18de

Página I de 2

Caile 26 No. l$ 19 PBX 3815000 ww.dnp.gov.co
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PROGRAMACION DE LA CAPACITACION DIA 1

HORA TEMA

8:00 - 8:30 Presentación SIRECI - Aspectos Generales y Normativos
A.M.

EXPOSITOR

Experto Técnico y
Jurídico

8:30 - 10:15 Cambios normativos en la Rendición de Cuenta y refueao en el Experto Jurídico
A.M. conocimiento y manejo de la herramienta tecnológica que soporta el

SIRECI - Storm

10:15 A.M - 10:30 A.M. DESCANSO

10:30 - 12:30 Refuezo en el diligenciamiento y conceptos temáticos de los demás Experto Tecnológico
A.M. formularios que integran la Cuenta e Informe Anual Consolidado.

12:30 - 1:30 P.M. ALMUEMO

1:30 P.M -3:30 Refueao en el diligenciamiento y conceptos temáticos de los demás Experto Tecnológico
P.M. formularios que integran la Cuenta e Informe Anual Consolidado.

3:45 PM - 5:00 C¡mbios normativos en el procedimiento de Frjación y determinación de la Experto Jurídico
P.M tarifa fiscal

DÍA 2

8:00 A.M - Formularios para la captura de información para determinación y fijación Experto Tecnico
10:00 A.M de la tarifa fiscal (F25)

10:15 A.M - Ejercicio de diligenciamiento de la información en los formularios F25 del Experto Técnico
12:20 P.M SIRECI para las entidades objeto de cobro de tarifa fiscal

12:20 P.M - 12:30 P,M CIERRE DEL EVENTO

Cordialmente,

MARGARITA XIMENA PARDO RODRIGUEZ

CORDINADORA DE GESTIÓN

OFICINA DE PLANEACIÓN CGR

3de4
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Al responder cite este Nro.

20144460042361
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Respetado señor Diector:

AtentamenE esta Subdiección le comunica el

nrediante el cual se decretan pruebas en el

relación con la corporación por usted

en el artículo único del acto en mencion.

Bogotá D,C,, jueves, 23 de

SPC

Señor

Dlrec{or General

Corponción Autónoma Regimalde la Guajina - C,ORPOGUAJIRA

CM 7 12 25 EDF Corpoguajira

Código postal440001

Rlohaha, La Guajina

Asunto: ComunlcrciÓn Acto No. DR'SPC'201
Expediente PAC-191-13

ftcreto de Pruebas

CORPOGUAJIRA
No. 20143300165242

d'ryf f i:lfl n$'iifi i.T.:lil"'

cgRBEq qqRlflc.Apg

No DR-SPG 79 de 23 de enero de 2014,

corecüvo del asunto, adelantado en

De maneria atenta remiür los documentos enunciados

HDNP
o¡ntÍr ¡r*¡ irrd.a

Para cualquier información

teléfono (071) 3815000

hprada@dnp.gov.co.

sobre el

ext, 3707 o

Al contestar, pr favor citar el número del

Subdkectora de

Arcxo: Ado de Deceto de Pruebas

Etaboó: Mqúca Pardo

Reviso: Oiago FigueroÉF

de la
3709,

rctuación

oalos
en menciin, puede comunicarse al

electónicos mapardo@dnp.gov.c0 0

mencionado en

Calle 26 No. 1$ 19 PBX 3815000 u¡t¡vt¡.dno.oov..ó
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IMPORTANTE: Este documento es propiedad de la Contraloría Generalde la República de Colombia, y puede
contener información privilegiada, confidencial o sensible. Por tanto, usar esta información y sus anexos para
propósitos ajenos alejercicio delControl Fiscalen Colombia, divulgarla a personas a las cuales no se
encuentre destinado este correo o reproducirla totalo parcialmente, se encuentra prohibido por la legislación
vigente. La Contraloría Generalde la República de Colombia, no asumirá responsabilidad nisu
institucionalidad se verá comprometida si la información, opiniones o criterios contenidos en este correo que no
están directamente relacionados con los mandatos constitucionales que le fueron asignados. Las opiniones
que contenga este mensaje son exclusivas de su autor. Elacceso al contenido de este correo electrónico por
cualquier otra persona diferente al destinatario no está autorizado por la Contraloría General de la República
de Colombia. Elque ilícitamente sustraiga, oculte, extravíe, destruya, intercepte, controle o impida esta
comunicación, antes de llegar a su destinatario, estará sujeto a las sanciones penales correspondientes. Los
servidores públicos que reciban este mensaje están obligados a asegurar y mantener la confidencialidad de la
información en él contenida y en general, a cumplir con los deberes de custodia, cuidado, manejo y demás
previstos en el estatuto disciplinario. Si por error recibe este mensaje, le solicitamos enviarlo de vuelta a la
Contraloría General de la República de Colombia a la dirección del emisor y borrarlo de sus archivos
electrónicos o destruirlo. El receptor deberá verificar posibles virus informáticos que tenga el correo o cualquier
anexo a é1, razÓn por la cual la Contraloría General de la República de Colombia no aceptará responsabilidad
alguna por daños causados por cualquier virus transmítido en este correo.

2 archivos adjuntos

q GITACION CAPACITACION -SIRECI- A ENTIDADES REGIONES BOLIVAR.PDF
" 257K

¡ET ANEXO ACTUALIZACION DATOS ENTIDAD A CAPACITAR SIRECI.PDFü ott<

4de4
19/02/2014 5:40 p. m.
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Riohacha, 12de febrero de2.014

Doctor
LUIS MANUEL MEDINA TORO
Director Corporación Autónoma Regionalde La Guajira
Carrera 7 No, 12-15 de Riohacha

Ldr,rerd r) t\o..t+ú-+y,. (u/)r/¿/4(J4l . Kibhacha . colombia .@

CORPOGUAJIRA
No. 20143300167612

A r€spond€r por farror cil€a€ 6te rumero
Fecha Radtado l4lú2l}ol4 10:2529

Radbador:

Asunto: Solicitud Acuerdo de Pago
Proceso de Cobro Coactivo Rad. 726

Cordialsaludo,

Comedidamente me dirijo a usted, en atr
Proceso de Cobro referenciado, acord
sumas de $90.286,575 (Resolución No
(Resolución No. 0321"de 2.012, Tarifa F

finalidad de informarle que se han realiz¿

Mé; -- ---l Año

¡nción alApúerdo de Pago celgórado dentro
ando unTPlazo de 12 mesef para pagar
. 0!a2¡óe 2,011, Tarifa Fislal) y $97.026.2
'iscal)d a partir del 30 de jyhio de 2.013, cor
ñofl pago de las siguier/es cuotas:

30 de aoosto 2013 / $/8.87e.sss
30 de agosto 2013/ Á18.879.555
11 dq gqptiembre

Octubre
?91p $ 18.879.554,77
2V13 / $18.879.554,77

1 de noviembre N13 / $18.879.554.77
Total / $94.397.773

Sin embargo, en los meses f
presentado pagos. II
Por ello, agradecemor r" ri¡t.
obren dentro de la actuaciór/ ref

v-\t Í
-#lt tffiHd.

Contralora Provincial, Cdo
Coactiva (E ) |

I
Proyectó: Patricta Angética tOarra pLñat
Pafesbnal Suslanciaúra '_

) GOI
rdinac

Carrera l5 No. l48-49 . (075)72

le diciembre de 2:

//
allegar las consiQn,
¡renciada. /

13, enero de 2.014 no se h

;iones correspondientes, para q

, Juicios Fiscales y Jurisdicciói
{ZALEZ
lora de ll

Col4041

al

ue

rntro del
agar las
026.284
). con la

li
s'n

t-,



ACUSE DE ACEPTACIÓN DE LA RENDICIÓN

WEB
utl\----,' jl.
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FECHA DE GENERACION: 1910312014
HORA DE GENERACION: 19'17'34
CONS ECUTIVO : 821 2201 3-1 2-31

DATOS SUJETO DE CONTROL
RAZON SOCIAL: CORPORACION AUTÓNOMA REGIONAL DE LA GUAJIRA - CORPOGUAJIRA -

NIT:008921 153149
NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL:LUIS MANUEL MEDINA TORO

PERIODO DE RENDICION
PERIODO:ANUAL
FECHA DE CORTE : 2013-12-31

MODALIDADES Y RELACION DE FORMULARIOS REMITIDOS
M-1: CUENTA O INFORME ANUAL CONSOLIDADO

<:1
),:(-/' -'

Tipo
Formato electrónico

Formato electronicr-r

Formato electrónico

Formato electrónico

Formalo electrónico

Formato electrónico

Nombre
2 - F2 PLAN ANUAL DE
COMPRAS APROBADO
7 - F7 1: RELACION

Fecha
2014103119 19.02.20

2014t03t19 19 02 20
PROYECTOS
FINANCIADOS CON BANCA
MULTILATERAL Y DE COOP
INTERNAL-EMPRESTITOS
50 - F1: ORIGEN DE INGRESOS 2014103119 19.02.20
- ENTIDADES INCLUIDAS EN EL
PRESUPUESTO NACIONAL
5i - F1 1: ORIGEN DE 2014103119 19.02.20
INGRESOS . ENTIDADES
NO INCLUIDAS EN EL
PRESUPUESTO NACIONAL
120 - F7 2 RELACTON 2014t03t19 19.02 20
PROYECTOS FINANCIADOS
CON BANCA MULTILATERAL Y
DE COOP INTERNAL DONAC Y/
O COOP
'130 , F10 TNFORMACTON 2014t03t19 19.02.20
oPERA irVA (PRODUCCTON
Y/O COMERCIALIZACION DE
BTENES Y/O SERV|CtOS)
131 - F1'1: PLAN DE INVERSION 2014103119 19.0220
Y I-JECUCION DEL PLAN DE
DESAROLLO NACIONAL

Formato electrónico



\

Formato electrónico 193 - F33: CIERRE 2014103119 19,02.20
PRESUPUESTAL

Documento electrónico 201 - F3'. PLAN ESTRATEGICO 2014103119 1 9:1 5:14
Formato electrónico 204 - F4. PLANES DE ACCION 2014103119 19'.02'.20

Y EJECUCION DEL PLAN
ESTRATEGICO

Formato electrónico 230 - F39: RECURSOS 2014103119 19.02.20
PARTICIPACION

Formato electrónico 235 - F39.1. PARTICIPACION 2014103119 19'.02'.20
CIUDADANA - ACTIVIDADES
Y RESULTADOS DE
PARTICIPAC IÓN CIUDADANA

Documento electrónico 294 - F3B: ESTADOS 2014103119 19:09:48
FINANCIEROS

Formato electrónico 305 - F8.6.1.2. CUMPLIMIENTO 2014103119 19'.02'.20

DE METAS FISICAS ANUALES
DEL PLAN DE ACCION - CAR Y
DE DESARROLLO SOSTENIBLE

Formato electronico 306 - FB 6.1 1: PLAN 2014103119 19'.02'.20
INSTITUCIONAL DE GESTION
AIIIBIENTAL PIGA. CAR Y DE
DESARROLLO SOSTENIBLE

Documento electrónico 310 - F8.5. POLITICA DE 2014103119 19.04.46
GESTION AMBIENTAL
INSTITUCIONAL

Documento electrónico 311 - FB 7: ESTUDIOS DE 2014103119 19'.17'.18
VALORACION DE COSTOS
AMBIENTALES DE LA VIGENCIA
- RESOL MAVDT 1478 DE 2OO3

Formato electrónico 315 - F8.6.1.3.1.5: INDIC 2014103119 19'.02'.20
DE GESTION - APORTE A
SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL -

CAR Y DESARR SOSTENIBLE
Formato electrónrco 316 - FB.6 1 3.1.5, FUEN-IES 2014103119 19.02.20

INFORMACION - INDIC
DE GESTION - APORTE A
SOSTEN IBILIDAD AMBIENTAL

- Formato electronrco 319 - Ffl.6 1.3.1.1: INDIC DE 2014103119 19'.02'.20
GESTION - EFICACIA - CAR Y
DE DESARR SOSTENIBLE

Formato electrónico 320 - F8.6.1.3.1.2.INDIC DE 2014103119 19.02.20
GESTION - EFICIENCIA - CAR Y
DE DESARR SOSTENIBLE

Formato electrónrco 321 - FB 6 1.3.'1.3. INDIC DE 2014103119 19.02.20
GESTION - ECONOM|N - CNN Y
DE DESARR SOSTENIBLE

Formato electronico 323 - FB.6.1.3.1.4.IND|C 2014103119 19'.02.20
DE GESTION - EQUIDAD



.¡

SOCIAL - CAR Y DE DESARR
SOSTENIBLE

Formato electrónico 366 - FB.1: COMPROMISOS 2014103119 19.02.20
PRESUPUESTALES DE LA
VIG PARA ACTIVIDADES
AMB IENTALES (Registre cifras
EN PESOS)

Formato electrónico 367 - F8.2.1:INIDICADORES 2014103119 19'.02'.20

ELABORADOS X AUT AMBIENT
DE CALIDAD/CALIDAD
AMBI ENTAL(Registre cifras EN
PESOS)

Formato electrónico 368 - FB.2.2.lNlDlCADORES 2014103119 19'.02'.20

ELABORADOS x AUT
AMBIENT DE GESTION
AMB I ENTAL(Registre cifras EN
PESOS)

Formato electrónico 369 - FB.3:PROYECTOS O 2014103119 19'.02'.20

ACTIVIDADES QUE HAN

SOLICITADO TRAMITE
AMBIENTAL(Registre cifras EN
PESOS)

Formato electronico 370 F8.4. TRAMITES 2014103119 19'.02.20

OI ORGADOS POR AUTORIDAD
AMB I ENTAL(Registre las c¡fras
EN PESOS)

Formato electrónico 371 - FB 5:POLITICA DE 2014103119 1902'.20
GESTION AMBIENTAL
INSTITUCIONAL

Formato electrónico 372 - FB.T.ESTUDIOS DE 2014103119 19'.02'.20

VALORACION DE COSTOS
AMBIENTALES - RESOL MAVDT
1478 DE 2003

Formato electrónico 389 - F9: RELACION DE 2014103119 19.02.20
PROCESOS JUDICIALES
(Regrstre las crfras EN PESOS)

Formato electrónico 45U - F25.2. TRANSFERENCIAS 2014103119 19'.02'.20

PRESUPUESTADAS POR
RECIBIR EN LA VIGENCIA
ACTUAL (Registre cifras EN
PESOS)

Formato electrónico 451 - F25: PROG PPTAL 2014103119 19'.02'.20

GASTOS EMPR INDUST Y
CCIALES, ECON MIXTA -ACTIV
NO FRAS (Regrstre cifras EN
PESOS)

Formato electronico 455 - FB.6 1: ORIGEN DE 2014103119 19.02.20

I NGRESOS CORPORACIONES
AUTONOMAS REGIONALES
(Registre cifras EN PESOS)



.l

La Contraloria General de la Republica confirma el recibo de la información presentada por el Sujeto
de Control Fiscal CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE LA GUAJIRA - CORPOGUAJIRA -, NIT

008921 1 53149, en el Sistema de Rendición Electrónica de la Cuenta e Informes - SIRECI -, conforme a lo

establecido en los procedimientos y disposiciones legales que para tal efecto ha establecido la Contraloria
General de la Reoública.
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Fwd: sireci plarrta de personal

Maria Brugct

Pam l',4r

lvlensaje reenvrado

De Maria Brugcs <, r r l. t'r' r,,::,;i'i llii.rllt.1ll:r!.il j: 1.ll.l t :, !l >

Feclra 11 de abril de 2014, 11:53

Asunto' Re sireci plant.r de pesonal
Párá IOSE ALFONSO SALAS RODRTGUEZ "rinlr¡i*S!.'"!gt¿9.i1!i:ürF ü"qyl¡'
Cc Tulio Errrique Forrseca Pitre <1,í.ft_r,lgSg.,¡;-9.!l.nfS¡.tt¡i!.tt¡!:l.qq>,JHON

JAIRO MONTERO DAZA <19¡r,191¡1r¡5¡3,r:i¡t;il-itl;..t,¡t¡,¡¡,lll,l¡! y¡¡J,:)i,t:j , ,

Clo¡i¡rda Muñoz de Vangrieken .C.rrllt.ilr:,S)cl.Ql9!.,,t¡Jij.i.3..r;1i:{...iít>, Fare José

Ronrero Peláer < f lr¡¡err j3¡1;1:'r11i¡tu'..ll¡f,_q l;_(li::.,:.r >, LUIS M EDINA TORO
<.Ji¡ *. t:. r ',.'t'; r r:.,.,1t .¡ir ,; 9cr lr, i

AHIJADO

CONIENTEi!'|E COMO VA COt'l LAINFORMACION QUE tE SOUCITO EL

INGENIERO JOSE SALAS. PLANTA DE PTRSONAL

ES URGENTE 5U ENVIO

GRACIAS

I",IARIA JOSE

El l0 de .rhril de 2014, 12 04. JOSE ALFONSO SALAS RODRIGLIEZ

<1 -i;r1t:r'9r:u ;,1:,5iri11ir-A.,1r:-; r:t, > gscribiO

Corclial saludo

Anexo envió el formato de redición de cuenta SIRECI de la

planta de personal de la Corporación, el formato se debe
enviar el día 21 de abril del 2014.

Aqradezco su atenclón

I:tq. .t(.)SL ¡.|¿..i,S ll( )DIU(;1. L'/.
(l/' L1L\- I .{,S¿,S(//¿ 1 I) I:' I' L L\ 1::. l(' I () )

Rerporrdrr. Responder a todos o Rrenviar I Már

ffi

j::

(/J

ldel

{¡í

221041201410:ll a.m.



ACUSE DE ACEPTACIÓN DE LA RENDICIÓN

CÜNTHAtüRIA
(iCHEfr.I{- t,¡j { & t¡{ l"'JULtf a

FECHA DE GENERACIÓN: 1810712014
HORA DE GENERACIÓN: 15:31:11
CONSECUTIVO: 826201 4-06-30

DATOS SUJETO DE CONTROL
RAZÓN SOCIAL: CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LA GUAJIRA. CORPOGUAJIRA.
NIT:008921 153149
NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL:LUIS MANUEL MEDINA TORO

PERIODO DE RENDICIÓN
PERIODO:SEMESTRAL

^FEGHA DE coRTE: 2014-06-30
MODALIDADES Y RELACION DE FORMULARIOS REMITIDOS

M-3: PLAN DE MEJORAMIENTO
Tipo

Formato electrónico
Nombre Fecha

400 - F14.1: PLANES DE 2014107118 15:30:40
MEJORAMIENTO - ENTIDADES

La Contraloría General de la República confirma el recibo de la información presentada por el Sujeto
de Control Fiscal CORPORAC¡ÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LA GUAJIRA - CoRPoGUAJIRA ., NIT
008921 153149, en el Sistema de Rendición Electrónica de la Cuenta e Informes - SIRECI -, conforme a lo
establecido en los procedimientos y disposiciones legales que para tal efecto ha establecido la Contraloría
General de la República.



Corpog!¿giiro

Riohacha,

Doctor:
BELtsARro noonicuez
Enlace SIRECI
Contralorfa General de la República
Bogotá D.C.

Asunto: Habilitar Link Plan de Mejoramiento

Cordialsaludo,

Me permito informarle que la Contralorla Delegada para el Sector Medio Ambiente, liberó el informe

definitivo de Auditoria Coordinada realizada al Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible

concerniente a la Polftica Nacional Gestión Integraldel Recurso Hfdrico - PNGIRH vigencia 2010 -
2013.

Cabe anotar, que mediante conversación sostenida vfa telefonfa con ASOCARS y estos a su vez

con el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, nos informa que solo se presentará un (1)

solo Plan de Mejoramiento por parte del Ministerio, encargado de compilar los insumos de las

veintisiete (27) entidades que presentan hallazgos en la auditoria en cita.

Asf las cosas, le agradecemos nos informe si estamos obligados a colgar dicho Plan de manera

individual, siendo así le solicitamos habilitarnos el link del Sistema de Rendición de Cuentas e

Informes - SlRECl, para proceder al envfo del Plan de Mejoramiento antes del veinticinco (25) de
julio del año en curso, conforme a lo preceptuado en la Resolución Orgánica No. 7350 del 29 de

noviembre de 2013 y no incurrir en posibles sanciones por falta de entrega oportuna del mismo5f-

CORPOGUAJIRA
No. 20143300127671

A responder por favor citese este numero
Fecha Radbado 23107/2014 16:48:17

R¿dtador:

Cra. 7 No 12 -15
Teléfonos: (5)7273905 Telefax: {5)7273904

wwwcorpog uaj I ra. gov.co

Laboratorio: (5)7285052 - Fonseca: Teléfonos: (5)7756123

Riohacha - Colombia

A



5!PROSPERIDAD
IPARATODOS

8ff0 24 s 05

Bosotá, D,c. 2 4 ¡Ut. ZOf

PARA:

CIRCULAR

Directores Corporaciones Autónomas Regionales y de Desanollo Sostenible.

ASUNTO: PLAN DE MEJORAMIENTO - AUDITORÍA COORDINAOA A I.A PoLfncA NACIoNAL PAM u
GESTION INTEGRAL DEL RECURSO HiDRICO - PNGIRH 201O-2013

En desanollo de sus funciones constitucionales y legales, la Contraloría General de la Republica realizó la Auditoría
Coordinada al Recurso Hiddco, con elobjeto de examinar la gestión de los organismos gubernamentales responsables
de la implementación de la Política para la Gestión Integrada del Recurso Hfdrico (PNGIRH) a nivel nacional.

De conformidad con la comunicación de conclusiones enviada por la Contraloría General de la Republica a la Señora
Ministra de Ambiente y Desanollo Sostenible, la actuación se realizó conforme a las normas legafes (Normas de
Auditoria Gubernamental Colombianas - NAGC), estatutarias y procedimientos aplicables para tales efectos e incluyó
el análisis y evaluación de la gestión de los entes responsables de la implernentación de dicha Política con elfin de
obtener una base nazonable para emitir sus conceptos.

Las entidades evaluadas, según la comunicación en referencia, fueron el Minieterio de Ambiente y Desarrolto
Sostenible (MADS), el Instituto de Hidrología, Meteorologia y Estudios Ambientales (IDEAM) y 25 Corporaciones
Autónomas Regionales (CAR); éstas últimas conespondieron a aquellas que previa revisión normaliva se identificaron
como responsables de la gestión del recurso hídrico y se les solicitó información sobre su gesüón; con base en el
análisis de la información aportada y la pruebas ejecutadas, se produjeron los resultados que se presentan al interior
del informe resultante de la Auditoria, el cual se reenvía con la presente Circular, bajo el entendido de que la
Contraloria ya se los había enviado directamente.

En desarrollo de la Auditoría, se auditaron veintisiete (27) entidades, se establecieron treínta y tres (33) hallazgos
administrativos, tres (3)de ellos con posible incidencia disciplinaria y se formula una función de advertencia,

En consideración de lo anterior. oor medio de la p¡g$_e.qle Circular, atendiendo los requerimientos de la Contraloría
General de la Republica, Se fes solicita con carácter urqente que procedan a formular y suscribir en relación con los
hallazgos a cargo de cada una de las CAR que representan, qlresoecüvo Plan de Meioramiento, el cual deberá ser
remitido junto con sus cofrespondientes avances, dirrytamente a la Contraloria Genenl de la Republica a través del
aplicativo SIRECI antes del 1 de agosto de?014. .1

De la remisión hecha a la Contraloría, le agradecemos enviarnos copia a esta Díreccion al correo
portiz@minaFbiente qov.co con copia a cada uno de los delegados de la Señora Ministra ante los Consejos Directivos
de sus Corporaciones,

Cordialmente, ¿*M
LUIS ALFONSO ESCOBAR TRUJILLO

Director General de Ordenamiento Arnbiental Tenitorial y

Coordinación del Sistema Nacional Ambiental.

Pro/cc& Cfa!ú¡ A¡ias Ored ros. l*{fi .
Re6ó L6rü¡|soErcoorfftith T
Fed¡a; .Un 2{ de 2013.

Caile 37 No I * 40 Eogotá, Colombra
Conmutador (571 ) 3323400

'rvtiu/, ÍI] itlaiYrbitilte. c cu. co
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Gnnil - (sin asunto)

(sin asunto)

JOSE ALFONSO SALAS RODRIGUEZ <i salas@car'corpoguajira gov co>

P ara'.' Cesar Cunelo <cccunelo@gm ail. com>

¡w

f._uE

))
https://rnail.gmgle.corrfnnil/ur/Ct/?ui=2&i|e4c687b1714&úeltFpt&search=inboÉh=1476Sfuf449bd176&sinl='14768tuf449bd176

;,,r El

24 de julio de 2O14. 1O'.27

uI



Bogotá,

Doctora

Ciltdú¡ Gasd dc h Rcpublic. ::sCO 094?.2014 09:2!

CONTRAIORIA O€LECAOA PARA EL SÉCTOR MEDIO AüA'ÉNTE / JORGE
FELICIA¡{O

MANUEL MEDr¡tA ¡oRo / coRpoGr.JAJlRA - coRpoRAclóN AUróNo¡4A
O€ LA GUAJIRA

INF,RNA! GESTIOÑ INTEGRÁL RECURSO H{]RICG PNGIRH 201ü2013

rr5636C14 Íililt]il[]¡il]milililililil]ililililt|

LUZ HELENA SARMIENTO VILLAMIZAR
Ministra de Ambiente y Desarrollo Sosteniblq
Calle 37 No. 8-40
Bogotá D.C.

Asunto: Remisión lnforme Auditoría Coordinada

Respetada señora Ministra:

De manera atenta, remito copia del informe de la Auditoría Coordinada que se
realizó a la POLITICA NACIONAL GESTION INTEGRAL DEL RECURSO
HÍDRICO - PNGIRH, vigencia 2010-2013.

La Entidad debe presentar un Plan de Mejoramiento, el cual debe transmitirse a
través del Sistema de Rendición Electrónica de Cuentas e Infonnes -SlRECl-,
dentro de los quince (15) días hábiles siguientes al recibo del informe de

lo previsto en la Resolución Orgánica No. 7350 del 2g de
de2 3delaCo al de la República.

Cordialmente,

JOR CRUZ FELICIANO
Co para el Medio Ambiente

Copia:

Una (J/'memoria USB

Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales -lDEAM.
CORANTIOQUIA - Corporación Aytónoma Regional del Centro de Antioquia -
CORNARE - Corporación Autónoma Regional de las Cuencas de los Ríos Negro y Nare -

{I
-sl
s,

\i
\Sj

\$
Santuario
CORPOURABÁ - Corporación para el Desarrollo Sostenible de Urabá
CRA - Corporación Autónoma Regional delAtlántico
CARDIQUE - Corporación Autónoma Regional del Canal del Dique
CSB-Corporación Autónoma Regional del Sur de Bolívar-Magangué
CORPOBOYACÁ - Corporación Autónoma Regional Oe Boy,acá 

-
CORPOCHIVOR - Corporación Autónoma Regional de Chivor - Garagoa
CORPOCALDAS - Corporación Autónoma Regional de Cpldas.
CORPORINOQUlA-Corporación Autónoma Regional dqzla Orinoquia
CRC - Corporación Autónoma Regional del Cauca ,/'

CORPOGUAJIRA
No. 2014330019121e,..,,

Al responder por favor citese este numqtg_
rácna Raü¡aao Én7 /2014 lsoo:Fnrc

Radicador: |::xE

Av. La Esperanza (Calle 24) No. 60-50. Códibo Postal 111321 c PBX 647 7000
cqr@contraloria.oov.co o www.contraloria.qov.co . Bogotá, D. C., Colombia



CORPOCESAR - Corporación Autónoma Regionaldel Cesar
CODECHOCÓ - Corporación Autónoma Regional para el Desarrollo Sostenible del Choco.
CVS-Corporación Autónoma Regional de los Valles de Sinú y San Jorge
CORPOGUAJIRA - Corporación Autónoma Regional de la Guajira
CDA - Corporación para el Desarrollo Sostenible del Norte y el Oriente Amazónico
CAM-Corporación Autónoma Regional del Alto Magdalena
CORPAMAG - Corporación Autónoma Regional del Magdalena.
CORMACARENA - Corporación para el Desarollo Sostenible delÁrea de Manejo Especial de la
Macarena.
CORPONARIÑO - Corporación Autónoma Regional de Nariño
CORPONOR - Corporación Autónoma Regional de la Frontera Nororiental
CORPOAMMONIA - Corporación para el Desarrollo Sostenible del Sur de la Amazonia.
CRQ - Corporación Autónoma Regional del Quindío
CARDER- Corporación Autónoma Regional de Risaralda
CORALINA - Corporación para el Desarrollo Sostenible delArchipiélago de San
CAS - Corporación Autónoma Regional de Santander - San Gil
CDMB-Corporación Autónoma Regional para la Defensa de la Meseta de Bucaramanga.
Carsucre-Corporación Autónoma Regional de Sucre
CORPOMOJANA - Corporación para el Desarrollo Sostenible de la Mojana y el San Jorge - San
Marcos
CORTOLIMA - Corporación Autónoma Regional delTolima
CVC-Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca

Proyec{ó. Rosalba R.

(TRD 871 11-236 Comunicaciones informativas)

Av. La Esperanza (Calle 24) No. 60-50 o Código Postal 1'l 132'l . PBX 647 7000
cor@contraloria.oov.co o www.contraloria.qov.co . Bogotá, D. C., Colombia



Grnail - Plan de Mejoraniento

/-*- * .'

fuLYl ¡$

Plan de Mejoramiento

J OS E ALFONSO SALAS RODRI G UU <j. salas @car. corpoguaj ira. gov. co> 24 de julio de 2014, 10:26

Para: Maria Bruges <m.bruges@corpoguajira.gov.co>, Cesar Cunelo <cccunelo@gmail.com>, LUIS MEDINA TORO

<director@corpoguajira.gov.co>, Fare José Romero Peláez <f.romero@corpoguajira.gov.co>

Cordial saludo

Anexo envío formato de plan de mejoramiento el cual se debe enüar mas tardar el dia 4 de agosto del presente

año.

Jose Salas
Profesional Unircrsitario
Oficina Asesora de Planeacion
Corpoguajira

+ll ?3^o*000082 
20140715'xls

Cesar Curvelo <cccunelo@gmail.com>
Para: Samuel Lanao Robles <gestionambiental@corpoguajira.gov.co>, Julio Cunelo

24 de julio de 2014, 10:57

<j.cunelo@corpoguajira.gov.co>, Gregoria Fonseca <g.fonseca@corpoguajira.gov.co>, Jorge Pacheco

<j.pacheco@corpoguajira.gov.co>, Fanny Mejia <f.mejia@corpoguajira.gov.co>, Eliumat Maza

.e.maza@Jorpoguá¡ira.gov.co>, Jaiker José Gómez Siena <jaikergomez@corpoguajira.gov.co>, oficina Jurídica

<oficinajuridica@torpoguajira.gov.co>, Fare José Romero Peláez <f.romero@corpoguajira.gov.co>, Judith Araujo

<juditharaujo@corpoguajira.gov.ce, secretario3eneral@corpoguajira.gov.com, Clorinda Muñoz
<c.munoz@"orpoguá¡ir".gov.co>, Fortalecimiento lnstitucional <fortalecimientoinstitucional@corpoguajira'gov.co>,

DAVIANIS ACOSTA <asesoracomunicaciones@car.corpoguajira.gov.co>, Alirio Arciniegas
< a. arci ni egas @corpoguaj i ra. gov. co>
Cc: Maria Bruges <m.bruges@corpoguajira.gov'co>

BUENOS DIAS,

poR tNSTRUccIoNES DE l-A Doc. MARin ¡ose BRUGES coNzALEz - ASESORA DE DlREcclÓN EN

CONTROL INTERNO Y EN CUMPLIMIENTO A LA AUDITORIA COORDINADA REALIZADA POR LA CGR AL

MtNtsTERto DE AMBTENTE y DESARRoLLo sosTENrBLE, coNcERNtENTE A LA PoLfncA NACIONAL

GESTIÓN INTEGRAL DEL RECURSO HIDRICO - PNGIRH VIGENCIA 2O10-2013, REMITO EL ARCHIVO

PLANo GENEMDo PoR EL SISTEMA DE RENDICIÓN DE CUENTAS E INFORMES . SIRECI, PARA SU

RESPECT1VO DILIGENCIAMIENTO CONFORME A LOS ITEM CONTEMPLADOS EN EL DOCUMENTO

ADJUNTO.

CABE ANOTAR, QUE SE DEBE ENVIAR A CONTROL INTERNO, EL PLAN DE MEJORAMIENTO A MAS

TARDAR EL DiA 2s DE JULto DEL Año EN cuRso pAnR su coMplLActóN Y PosrERloR ENVíO AL

ENTE DE CONTROL A TRAVÉS OE LA PLATAFORMA SIRECI.

CESAR CURWLO GONZALEZ

https://rnai|.goog|e.corrúrna¡Ut.¡/o/?ui=2&i|e4c687o.''.'*.¡"urPt&search=sent&th=14768fb58af3845a&sirr{=14768fb
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Gnnil - Plan de Mejcaniento
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M a i I De I ive ry Subsyste m < mailerdaemon@googlemail. com>

Para: cccunelo@gmail. com

Delirery to the following recipient failed permanently:

secretario_general @corpoguaji ra. gov. com

Technical details of permanent failure:

24 de julio de 2014, 10:57

Google tried to deliwr your message, but it was rejected by the sener for the recipient domain

corpog u aj i ra. gov. com by corpoguaj i ra. gov. com . 1204.2O0.222' 1 361.

The enor that the other sener retumed was:
550 5.7.1 <secretario*general@corpoguajira.gov.com>... Relaying denied. Properauthentication required.

-- Original message 
-

DKIM-Signature: w1 ; a=rsa-sha256; c=relaxed/relaxed;
d=gmail"com; s=201201 13;

h= mime-rersion: in+eply-to: references : date: message-id: subject:fom:to
:cc:content-type;

bh= S S eb N i M i4K Dm e 1 wJfqd 0Y lkfoNTvioW 0 E 2 CN roOcc i4= ;

b=taau44XJi 1 ad6dWgHHOgwW HE 1 VJxtgqUiWr5oDJzzOtui+pCbeOnLUdHsTaqS2nG
DOH+ZI'Vh5u5l+1o7leaN003)bFgT0Hu28EhdeJaxEObOzkOiSUC)trlDWFl/GOpTEo)0,1y
M L2LqPolj0URkGOzJAi B pVP/V I SobuM lgLBeuYnLüOP+ HbfCl3GKotBotOrHti+eBRU
HwTcKkZ2tyaE M + H/crd RabhWTk lpns2)hoaiAx gYKa/kQmXpFIAYWyTr2uQrRm Nu P 6

bzeoVeLjwZeC)OIddBMreOjBE+PjbvkqMpHgWup6c3Coz+gUEzlkd3FXaTNi\d/BllQf
ZadA==

M|ME-Version: 1.0
X-Receiwd: by 1 0. 140. 95.241 with SMTP id i 1 Mmrl 6326668q9e. 6.1 406217 M2248;
Ihu,24 Jul2014 08:57:22 -0700 (PDT)

Receiwd: by 10.96.89.162 with HTTP; \hu,24 Jul 2014 08:57:20 -0700 (PDT)

In-Reply-To: <CAEWePErTxsJoMxZ4toWr-cd696tsPTryBe4O7Exu7oH*wXw0g@mail.gmail.com>
References: <CAEWePErTxsJoMxZr4toWr-cd696tsPTry8e4O7Exu7oH*w)tu09@mail.gmail.com>

Date: Thu, 24 Jul2014 10:57:20 -0500
Message-lD: <CALAffiFnFhgnmjxACGSUOSFWI9GLTJS2GEDN\OYB06Ty-rukP3w@mail.gmail.com>

Subject: Fwd: Plan de Mejoramiento
From: Cesar Cunelo <cccunelo@gmail.com>

https//nni|.goog|e.corrr/rnai|/u/0?ui=2&i|e4c687b,'''o¿'¡"v\Fpt&search=sent&th=14768b5t}af3&45a&sirrl=14768f58af3845a&sirrl=147Ñ17.|b99c12d6&sir=.



24t712014 Gneil - Plan de Mejoranimto

To:Samuel Lanao Robles <gestionambiental@corpoguajira.gov'co>,

^ JulioCunelo<j.cunelo@corpoguajira'gov'co>,
Gregoria Fonseca < g.fonseca@corpoguaj i ra. gov. co>,

Jorge pacheco <j.pacheco@corpoguajira.gov.co>, Fanny Mejia <f.mejia@corpoguajira.gov.co>,

Eliumat Maza <e. maza@corpoguajira. gov. co>,

=?UTF-8?e?JaikerJos=C3=A9_G=C3=B3mez_Siena?= <jaikergomez@corpoguajira.gov.co>,

=?UTF-B?Q?Oficina_JupC3=ADdica?= <oficina.iuridica@corpoguajira.gov'co>,

=?UTF-8?Q?Fare_Jos=C3=A9_Romero_Pel=C3=Alez?= <f.romero@corpoguajira.gov.co>,

Judith Araujo <juditharaujo@corpoguajira.gov.co>, secretario-general@corpoguajira.gov.com,

=?UTF-8?Q?C|orinda-Mu=C3=B 1 oz?= <c. munoz@corpoguajira. gov.co>,

Foftalecimiento lnstitucional <fortalecimientoinstitucional@corpoguajira.gov'co>,

DAVIAN¡S ACOSTA <asesoracomunicaciones@car.corpoguajira. gov.co>, .

Al i rio Arci niegas <a. arci niegas @corpoguaj i ra' gov. co>

Cc: Maria Bruges <m.bruges@corpoguajira.gov.co>

content-Type: m ulti part/m ixed; boundary= 90 1 a 1 1 c 1 69ae 1 fgzf 5304fe283eb

[El texto citado edá oculto]

https//mail.google.conr/neit/u/ff?ui=2&la4c6g7b17i4&üer¡.=ptEsearch=sent&tf¡=14768h58af384.5a&sinf=14768t58a8845a&sint= 
1476917'1b99c12d6&sini=
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@ÑRMRIA

d. Ml@€|'G y ¡@ff.@¡. C Pl8ñ dá G6üóñ Amb¡cntal Ra!bÉ|. PGAR, y

Pls¡ dc Aeih Tllodl, PAT, dc tas CorpoÉdffar AulónmG R.lbndB (CAl

bs ptanca de ordaÉmafto tcíltdal (POr) d. b! lMhbbs v 9Tq .T|A

Esb mpactarÉ tc!. Pt¡m-dc odcnaml.nto Hídrlc{ PoRH. bs PlaG da

qs aa d€mtlrn o a(tu8Íq. PaE gludoñar a!b' o b¡á b¡
s t.¡dr¿ñ qrr .jcEr s bs POITCAS ya ettboredor plrdedo

dc der tas dlrtctlG, o $ obügla e l¿ Dodffiéción y ¡Ju¡t' d'
POMCAS dG qformílad con tt st¡bbddo 3n .l D.@io l8a0 d. 2012 y

bd6 los phcs y a4im¡ dcrivada¡. ¡caút bG critqbt ailbLcitt6 
'nnm6 EsHÉql@s, Gullado dc lo 4¡! sa aum.ntf 16 @sto¡, E poslb¡lldad

c$lt¡doi atr ¡l t¡.r9o cltsbhc¡do ff l¡ polínce Cap4 y m lamr.l
la pos¡bla oLctividad y toc impacts ép...dot ff l¡ iñphmstrcóo

tañioñdo an atnE q6
d. lagolfte debe s !Ed@|.

adualldad. los Pl¡nG Est-¡tóg¡@s d. l¡¡sruñ* 4 gnMflü8n I

| €labdlción. si¡qdón qú ¡l€1srá la toimltci& d€ bs PlEnc

e€tfatég¡@a. Lineristd pfr i¡¡uumtn6 o.

y ilaneto dG CrEs (POMCAS) bs ad6
sobr€ subq¡aÉs de las ch@ (5) l¡b@F€a 3|n @lar

ni cñbrior de prioriz.clón d.fddo¡ ¡ú q bs dind¡i€
6 et ¡|ff€ d. lc Pl¡nG Elir.t¿gros qÚ elún

la pos¡b¡lid¡d da qu. b3 Pl¡ms EsBilt9rc6 rc
¡obrc la prioñ4ltn dc @eÉ! ,a q!c. cm $ h. dkho.

€xi6tÉu lá3 Subá@ s h ffipcim dal IDEAM' y quc ésla3

gÉma dc prloda¡ón gú df.cdoñ¿ba s¡ |¿IAOS p.obabLffitc ya m üsle
i*rc"ista a ta subdrcción de mJE Hidrico <,cl lDFiM. s mrftcttó q¡¡(

dl*rc¡a! 6eÉus¡6 loEAMdinistsb
ambbnte y De€ffioIo SostmlH. MAOS

$báca. h¡dográfEs io e hclu)4rcn r d Dd€tt 1640 d€ 2012 y

sbre el Polam de Prtori:aci6, Arti@hción y CdrdEóñ de lcs

qu€ s. cstab¿ desañdlando por las 6ubáGas. Ío pl

; s! con!ñuldad, ptr ¡o lantq, .x¡!te l¿ posb¡idad ds que

ñs EdEtaJko3 m Glén iñ0uyc¡rdo dk.c¡mmlg &bn h prtdE&
oror, y¿ q6 €n csi. !.g96m s e¡6bciñ 16 ñgúm6

y @orúh¡dó¡ Fan ls dóoncltñ y eiarón ds b3
Ord€ilcbn y ft¡¿m¡o d. ht Cslm.s Hldrelráfsr POMCA

fatta d" ,G plF r¿m'smrtc eatrada sugid. uM pos¡d¡

b €€qgmá dc b3 @ oqdo ó. ord.üdón lolsldo tn qott
dcfirúlo¡ por d Mi.istúlo y d IOEA¡¡| b qtl p@(b

b nsntln ¡Huid¡d,ar .n ¡a $La¡ó.t

dc óriifscitfl ¡¡lrürstitÉinal en ¡a

@pclqcia3 a nivcl mdo¡d Y

lG lfecbcimG gámdas pof el fer¡&ns de t nhe' 201G2Oll

¡úf, dMéñtadón e ¡ñfmácjón de f(trilÉrto! d. b tl[E¡ón d(

dcl R@rrc Hldi6 dcl tvlADS y d! la CAR, no s tuviÚm
bs'qibrbs do grroú.dón d€ @s s|g9libb¡ ds

por €l I¡IADS Y el lDEt¡/f,
nte a @ilto al m€n¡o cC€brádo, pa.a la Cont€l'orh no

@ riergo PotilcAs @Érbnd¡
CAR 3egún d¿@¡o f6,m dc 2012. Mediste w.nio 008 'l¡

€ntrr el frt OS y Ql Fqdo de Adaptac¡ón y trtr¡toÉ derlEdos

ls ord€nación de 130 PO|úCAS .n el paí¡ lú dahr
pEv¡amntq por el Fondg de Adrptadón b¡$lo¡

ciars l€ @mp€t€rc¡a dd MAIIS par¡ cdabnr ffief,¡cÉ de o'd€fEsió¡
@Ees, dado qu 6b a.tivldrd .stá trgrbmÉds m ol t€coto 1t

da :O12, en el dd e.sl¡bl¡c. l. dd3n4ión de cmc F'OlrcA @

un ¡¡¡o oe 6l¡6 ariG 6toc estudis qw cdia d
qE fiülrñb 5a brEn an b3 Cdpotr¡df,! Autórcm!

qú s ¡ulónmas y lo! 6'taric a3t¡bbc¡dor pc .l Mr{sl'b tn
pÉden s 

'óto 
de €écl€r ¡nfqmtivo, pEs d t|lAC6 no qai.

CAR pcs, $!ún inbmción obbn¡da q mtFvids @n b. furc
an€ead6 dal lcma m b Dffión d. G6tión d. R.GGo hld'b d'l

(b6 C^R) no cst¡] ob6gada! mdit¡n|. Éms ahuil m lÉn¡ dc

ión dkdnta al Oeqcto 1g¡lo dc 2012, a segdr 16 lhdmhntos d€l Minlstqio

de f€gtsMladón dc f,om6 No sc
Dr Éafb de hstitGbÉs dcl

y no hay exigsrch nt 6lól aEurc PsÉ

¿e adiaón legal oo |o€ qüsio¡ establ6¡do6 6 lG
lko!. No qbb 4 hlo de st€ mür esto€ e!tld'F3 qa

i¡ADS y las de8¡On€s qr€ ñndmef,t 3e loffin en lG CdponcK
Éoffia; Regionalé CAR ¡re, tcgú¡ inloffición oudüa

on lc furcboarlo: ü€|!¡dos d€l tma ú h oÉión
dr R&Éo hiúico d.t MADS, a!83 (bs cAR) m .61án

redbite nom ¡lgw 6n ftma d. aplhadón dkt¡nt sl Eb@to
2012, a ¡eguir !¡3 ltt4iontgs del túri¡tterio Ja q[ s aotódE

os sa fÉ6 por ol af,la
.ñtrc 0ú6 tu ¡6¡aib ff b eñal€do cn

dd grimü inbm Bltadc da

ffiulbfls del centro de !¡ GobcmÉ del A9@
Hor.ñda TWATER GOVER¡{ANCE CENTRE)

1.2. La 3fltifrcación dG lor prircigabs groblq¡ss
a |a OobemeEa dG¡ egG en C¡lor$la Y d.
sobc h AMoniá Y quc aP[q a la

dé todo rl pal¡. dond. s
qu€ €l rG¡m hídfl@ licne ú8
¿ 106 t¡paclo3 asaados ón ¡u

falta d. gobdabl¡d€d Y 9obm8É dc
qr & ¡dol.6 dc w vklón ¡nt grd.

muy po@ géútn a nivd ds osffi Y ú¡
ñbli¡. t¡ ¡re6ü9adór\ f¡

¡mtif€ y l¡ .4aoLdón Gspado .l tdE
por lo q!. ¡ CaB dc
p¿ra ms. d€d3brus Y h¿@ la

tan impo.lante Bm .€qgiete

f."13tr y *d,ls-ta potrt¡ca d€ Gestón lnteg€l del Rffi Hfdrko
y d Plan de Aditn dal l'fftstelto dé Amttontc y

* rvid€rcb pof parb de la CGR qtE bs obFÍv6 y

m €5tán ffipdlad6 pof m ma@ ¡ñ¡@bdo.n
partjc¡paüvd 3n lE get*rn ahb¡ental sob€ cl téritotu

sobre el dúdEñicffo Y mreio da m€g!ffi6

l¡ Coñtnldls. aunqu¡ I @nt¡ q un @ncmanto sbra a¡ 3$
o gsEdo por d IOEAM. los Inltubs de lwa¡t:lac¡Ón' al$f¡¡¡ do

rd6 ¡n Colmu€ y a pcgr da qua G¡¡lts b€ qpcrlc tn d ñ
hae faÍa l¡a epeid¿d y C deimimto a ft'El É9ioml y ldl' y

cmo s0 ¡viderció gn la6 G!pr¡66ta dG l¿3 cÍpoEcrimcS ¡obG al

ñmn rcsFndi,ás a la Contrddia, * damütr qu m háy lim!!
estratég¡@s d€ la ¡nteg¡¿dón del qcl¡énto tndciml q

cientifr@ y laok! cn las decilioÉ dt los ado63
artar htere$da6 paÉ gaÉnti4rb bucna 9Éti5n dd ffi hldrko

)
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. la goü€ñae¡, p¡f¡c¡p€datñ ciudadila, gaÉnt¡g
6dl€i6alc.. L€ CGR qtid.É qu€ si bien €! cicño,
p€€ l€ @rdiñactón d. L pl¡rtli€ióc. rddrclán y mEndo

a@ hidrcgétter I sifrc d. .úfúo E lo 6tebl*¡úo ñ
lrti4lo o del DEdo 1640 d.2o1¿ .t MAt)€ y la3

rc e¡tfi 6 mdnls|M ¡nrdü¡lonrlcs an &! liEÉs
estsb&c¡€cdo drecticat fffipasúsr. prgd¡Di.rt€

|l&sffát. teriddo s ml8 16 inbns3 y
It potj.clón .fecl¿d¡, p¡É kgs b L!il|n6¡d .n lEt

al da{rcIo dc c+eidEds q6 pcm'rb || parlidpeilh
6mbb! (b a(fü¡des d. ls pmr. gfr{o5, oEani?¡doner

s4¡ad¡des inrclqcrade! cn b GIRH qr. 96.B dqtáción s la

b pafticjpación c@{ñerL m o¡3t
¡ia, rú GGo! FG lFsfm* bs pmya
s€ real¡zan 6tas @n@lcias 9q moilf

tomüm, mr m Éa bn¡ 6 @mta

pÉcupacü9ñs d. b ffilad,
dqrdrrp3nibúmüañb

d¡dón, mprmlso y éb€ión ú ls me
Js¡r¡ d. 6ldhifid ¿ l¿ ffiplCi&d dr

irtGsas dd F¡.blo, dor.h p.lñ. d
It€nE ¡f p¡rtiq¡T. Tsrp@ qirb pú

¡¡i úlet slt¡t¡les tñbC6 de Endbftz.clón
fincionariG, m hey epac¡tac¡{n. m

@ mb3 pamnanlcs
no fFy @nl/n¡cáciln ni cffiádórr

lEy @mmiffión pamd€ni. M gn¡Íps y ldeEs @riL.rlor, . fn
y qrulh gs ¡tuc$i desGiéndo aE¡ lor prcc€dd.ntG

¡dón@s qur p@wan la úpl¡a t efc(fh @rrli¡dóo, lo qrG
a ublsfo do ntE¡ción, 60pmbo y rac¡ón dA b rudlda
@¡foñIdad a lo mplaj¡dsd do loa divstrq lrtlres¡ dd p(rblo.

de Gobcmabilüad dentro de E PNG¡RH.Revisatlo
to de la PNGIRH pof parte dc h CGR, nama h

alenc¡{ón quc no se hi2o defnbión de gobemablüad. la únic
refercncb conceptual 5c enoJcntra en un pé de págha
réfárenciando lo adoDt¿do cn él marco nofrnalvo
AdiclDnalnentc tas eslrateglas a¡Dciada¡ p.ra el
de los objctlvoo no apuntaD a dcsarcilaf be elemc
incluidDs en la defnlclón, cqno sc apÉc'€ en ia eslrategh dc
part'B¡pación. h q¡ál según el cDncepto d¡lrcrla Incluir
inteNención a múh¡ples nveles má5 atlá dci E¡lado, sc l¡mita
los Consejo¡ de Cuenca!, mecanbmD de pañlclpación que
incluye a áhunos dc lD3 acbr€3 de una cuenca, dejando
fuera log 3eclotes privados, organi?acioneg
gubernamcntabs, eG. El d6cDnocim¡enlo del
@ncáptual, a paftir d€1c{¡al de¡aío[a la politlca, hace quc
eatrategias no logren lmpFmenta¡ la gobemabi¡dad

l¿ p.rtjcipdión otuniftia rc qisle
d ¡d.s grQ lmglomEr los

s oe|lan esles conwton€3 por molir
fom¡so. m5 rc pae ienr s dgil¡

he@, Infomcióo. osÉsüliva3.

Ítúior prgd@ un dsdo ne06liw Gn la páftilpacih, ¡Js €n mqdror
tEy mqnic{iq pormamñl. @n !rupos y lidG m6it ri6, ¡ fin

y @&ltaf sE ¡rfsEs!. dlr@i@do aC los pro6dimbnt6

Cáo¡lo dG r¡ cldEnda (ft| aeua 6 b6 #@! ro{¡!ü0 de uu¡lo! dd aou cs tarar da
R.glodEl€¡ AhbhrÍAlGs; y E ¡u E

@m sb odof de polit¡ca .¡
|¿ @ofúreih hrütxidd d€ todo cl $ctor

ékdú .!i{ís sb6tilHdo cl iot l d€l rgua oqryÍt¡ po. lot
€n €l patt. Adeaás qi/e d Égig¡o de e$aiE dd Gffio hfdrk!

de proc€d¡mimic clms !D. p¿E dd
ted¡zJ !n ad.qdo $gürislo y ffiibre

la ñG€a¡¡d de lor obje$rc3 y osüelsg¡$ d€ b

d€ ls lasr nbib.¡|¡€s y d6 ú paF €l Ec{or
¡ lo! @r!'.!ds adquirldos s

qcüi&r y ¡egr¡¡nlito a los
m bgrc d9 lca objeübt y retar qs $ ¡Gqlbst m Él¿dón o

dificultmdo cl logrc <l.e td oüJ€tivor poÉrrbr pof b PGIRH.

Amorü¡c¡5ñ y @mplld6to del mE@ nm€¿¡E No Gr3te m
infoamelóo grr¡umdo y 6¡fEdo dirEido ¿ @fú. el udwM

mbidtabs fel*¡o€das @n et R€cÑ Hi&i@.
I €v¡derció la Élaria a|rmiac¡il €nt¡e lat djGiclms,

ú $ araqÍ1. F.¡es sa viCnbó q6 @d.
gubsÉmntd @rpetefl€, drig€ $ g8íión dn qw €d.h

cryión, enl@ y cola!@ción mut€ a lh de
re3ultad6 de1 mpl¡midto de ¡os prirc¡Éio! do b Lry m br qe
relLjo el est¿do, cdid¡d, so. d¡tribEón y priqil¿der del leffi fúdi
y d€ ls €sü-¿tp4i6 implomnlades p*a g¿rútiar h pa¡dchdal

slal t6distg a avahr y €s.gw la sstenib¡l¡dad d.l

lá wlmhota mat¡vil¿d or¡slmta & tmo
Hidri@, f.ñto . los F3dtadG

$ fnd.mnledór. m hsy r€eúlaclón
d.l hCdador. por fa¡b

ds ddl|-ión qk" en{idedü
¡.cior, fat¡ do padicipaiiñ a los 0rem¡os, a 16

y 16 6t6 ptólÉo. y privadü s
dri€ida l¡ aguleión bmándo$ d sÍ m¡

qu ¡ la hm d€ poo6 r Pcád¡c¡.
Élutar y mplhr su @nt€nido y tém¡ms d€

¡rdu$ qucdrdo p@rh t
sq|er*Jo.

No hay .cataili.do ni cdg€rcL ñ¡ Mtrcl €¡g!rc pe al
ño 6l*r br l¡|rffientos úl Plan Nac¡m¡ dc DssÍolo ri d.l

rc tEy adidl¡icióG n¡ @dineian ento los POT ón lq5
stos kEl¡umcftt d€ planfi*ión (Pl¿mr etbatág¡co3, POMCAS.

PGAR) ñ En ¿ €!!¡r srtilladot f,i m a¡eorpo ri s 6pac¡o, 6
d€59a5té adn¡dstfa{vq tÍrmo y dc rsts. b aotlrior &n¡do

itjprarile d€sml¡o d€l istomá do ir|lqmcih; por lo .ii6 63!os
tmam¡€¡ltc tumtivc p€ds pgrds $ assda y e Eón d€ et.

@yo lh 6 qso¡dr y tdsl€r ls gobrñ¿bi¡idad psn
iftcgGl del rcry5o h¡dri@ @dmpla tr L Blr¡|.g¡a

d nenos el 50% d€ ¡2s pr@s de ordffi¡ón y |rw!i)
priqtadas €ñ lom'¡ac¡ih y/o ¡mpldnsi¡cióo. ut¡l¿ando

do CoeM, @m @onism ,Ero ¡! prtk¡p&ih .f6ct¡ya de
en [a p]ileeión, ldministre¡óo. yigi¿mia y mn¡loreo

¡o Ml a l¡ feh!, á ¡LiJo é €ft 6E & dtrd. @ s€

CONTRALOÉIA

4 rueci8mc d€ Pl¿Éc¡óo, .ú¡i¡il¡*ióo, v¡gil$cb y monitofe
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d. .ná¡E¡¡ ¡nfegnl d€ a¿2 a(,or s tuncón dc !u intqa6. niEl
6p4id.d Fa c¡ dÉbgo y dependffii., que brxfá .l pF¡clo,

18 p.i¡rlzclr. b @al gqeÉ d€ticiqnciar €n cl dkocdomhnto dr
h de partiop¡cór¡ y o¡ dlsrF d. br otieti6l y ñ€nkM pn
@n bt ¡dorlt,

l¡em 60 @n3litrJF .n el puio de parlida dG uü ad6dad¡
pañtc{r4ióo ú PltM d. Orde@ión y M&io de Cwna.. D. I
nnd¡rá ta $tatooi. y m€nisffi ptr¡ la dltúión y d d,álogp M
B htsssed.r, P.r¡ l¡ CGR. El at's& .n bs POñICA, e¡ sdds,ttc
l¡.n. d a$t! q€ de bt 311 hE¡t¡¡tor por al IDEAM. 13O

G! dcdr cl 429. del totEl y !o núlctt¡do por cl MA6 q
ffe¡pond! ¡ 5 @€. 6 d.c¡. .l 3.E 96 dd loht d.
y d l.A't dd ¡ot¡l dE hr ocD.¡&l.dG, ¡t qrr€

po. perL & c¡t€ dgúbm de conüpl qu. 3i .n .l altos rolo
6te poentdc srá trpGibl€ ¡ 2@0 FE el MaDS.

e¡lg mta d. abrir d 50% .

de la propHts dE Phn de Acción pra b E¡rategr Neiil¡r dal x
del Agu¡, lemdo ]rurtp8fiúdb d. l.¡ m(¡5 sstabLddas m

e de fqm,ladón plan de *ción pm la €¡tategia Édoml
bsn¿M dd aoua:_d€nbo de lá d@rnsneión spod. .nrtgáda
Mirüslcrlo la CGR. b rvldanda t¡ .6tar¡¡ la pFpr¡É da P!¡

pñ ta Esk¡tegia Naci,onC d. Gobemüé del Agu,
6€!rl¡ l€s l¡.er detinid$ por d€ber¡8 $l otieto d€ +3los, 9¡n

lrdem¡bc;ón p¿É err¿ vig.¡d.. Cds¡d€ra ó¡l€
csrd qs ht fttq! f¡Fdás ¡o $ !¡tá¡! @r|püsdo da

pd pálc de la 8ltoriiad amtt€ntd. 3l dodmslo
a !m FoFfsta pffi la 63oñdadó.r, dom€ffo qw m

á h €5t¡ltgla de gob€maEa dcl t€ d.b'd.fsrt!
p¡h @mpl¡r q || ms€ s€ñ.larta d€ {6!¡ . inpbildt¿do

msta de eslrat.gla, d4tfo de

el mr@ instiü¡cio€l Co|q¡b¡ano idoluqado c¡ ¡a Gcrl¡óo
R€arso Hió{co po. paft de la CGR, ¡€ sidéncia quo

raquefid¡r pe6 .l logrc d€ b¡ otieüÉr de politics

T fÉgñsnt8d¡! o¡tn l$ dtennlc lGt¡ludoE, e3 Gim
d€a cMo tfdrl@ dab. súdm ó. ffi mo¡lidi éñ

ilniclpiG. oob€m*¡qú y tri.{t¡ülc, drdü
¡{itr de @mpstmÉ d€ €da qn¡ d! .!s $a inp¡dc gue

túdfi@ s opeódo @m urddad.

@ñpñrni.ñlo d€ b. otiet¡voa de ls PNGIRH
la r6pons¡bl¡(t¡d d€l mpfimimlo de la polti. s coetB

dl4ni6 iÉftuoocs, 6 úí mo ta g6üón dal a@rs hídrl@ daba
mmr¡ @r|parlHa ffú9 corp6ad6s, nun¡dpid, gob3mrdom¡

d¡ds l¡5 cñcl.¡í¡t¡€s de @moetm¡a dc €da u¡ do rll¡¡
i¡pide qa.l Rdrs h¡drho su o06do @ unid.d,

gastlón m * @qnb¡ ámr€da q lor p,lndpix dc
y ¡ubrklisistad, |Énilmi dador d el propóCito

€l pc{N.¡to dc la d66ralie¡ó(| ¡d¡hbtdtvr

rp€ctos .e sp.cÍtcos ds L Goberom¡ en :f.gl6 htülkiona¡s¡
6ratcgi¡¡ plEoteads e¡ |¿ PNGIRH. no atiendá

da le Gobm.ds q d ñ&@ da lor nÉü
.¡í m l$ acclqer dlrlglt¡t I prot€gef cl iotüú¡

tor liriG¡ de ló qoetercia d€ L! .nüdadc¡ sE
¡tonmi¡, cqm €¡ la prc$ry¡oón dd írdb rmüúb s lma ¡rt
@tFGrte 6 .l tsibto n¿d6al, lo ul rób s poliu. ffidtants

€m@da en lo! prirFgio¡ da @.dddón, tr@ramia
iedad, ren6mr derd6 cq rl p¡o!Écho d€ d€larclbr,
sto de I¿ detontral¡zac¡óñ sdfiinl¡tElly¡, y ¡ l¿ €z |mbrer
qtÉ d on!ñlymtr de 1991 hi:o rl d€ñnir s Colofiüi¡ cmo
qitario, pdneCc qe m 3s.¡t¡u.cbff d la poll[ca, ia @d

a gbsmr las fu¡cixes d¡ 16 orgeftm¡ hwlg¿do¡ cn

da €liLt€gis qi6tads ¿

de a.lor6 t*ah dsta de
d€ ó4ams dcircrior sbr be lO l:l2l dmdé !a b otorl4

b! orhiw!. Fat(¡ de a¡lMía áúa b¡ hrüt/doo.¡
la poliü€ de gelión d. nq$s hidico¡ y ba lnrütuc¡oms ¡nqrlads

él qfiptmimto de obl.tlws de po{iti€! ds olE3 edtr¡ q6
o indlKtament€ cl m¡rclo del a!u. Pórd¡d¡
d€d heis el sta qu€ dirlge b¡ o¡tu 6 dl goltitn htégrada del Eq

¡Gtitjdml dientrrdo a q¡ afcüñ des.¡lr¡üz&ló¡
d¡ bs ¿cbrca Et€v¿¡teli Pan la CGR, !d € .mizad¡.

PNGIRH m reieja ú dseño imt;luc¡ml orjontedo . qE
ldón y pSrticip€ci&r de lor ¡(i0r¡3 rle¡ilea de
.n le tfra d. la9 dad!;@!. ád.&rdo d.

3oórc lo¡ coGuhivo¡, donde s E otoflue vimLtorbd¡d

otñ l¿do. l¡ l¡¡b dc mtrfa entre l¡s hdiludoM s€rgoda de
pol¡tie d. O.st¡iin dr Gars h¡&icos y lat ¡n$t¡¡do.F3 ffiE¡d8¡
dirigk ¡l Mpt¡rü.¡to dr otiol¡rcs d€ Foliüe3 !c ot@s !6b€!
alecte¡ direcia o indr&m¡t¡ €l mn.lo d.l ¡oua, i[ Efldo

18 pérdii8 é qedibf;id¡d h¡cja d ente qre didge
¡tú@os de geslión inlégr¿da d€l reMo hldft! (MADS). pq psL dc

)
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Híddco Nf¡oñ.i. g plü Hídri@ NElqFl 6 un ddEoto bor
to Pf.n Hidri@ Nft¡úrt Fsc I l?012 - 2011i PROpU€STA

Y CONTEN|oO.. Si b¡cn pre-nu un ¡ñátbts dE
do fhücíñhñb y b3 prof¡rams gererabr, sto rc

raüü¡ye .n un ddndb olldc, y rc p@nta toB qf$ódo. Fo[i¡
6 phn de €cdón Lfor mo cqognmasr pc&pucto, -üüüde¡otc ot!s. Adcioñ8lmsb y t{.ndo l. gmlión d€l

6 qr.E¡c¡o hlch h goücm¿ d.l re€. E s. ha prr¡ro
púbf,6. t¡l @m lq ¡oñdába al doo¡rEtto do poliÉ¡.

imdi6lá paE s irdffi6tación.y .dená¡ et Mnbi.fio ¡ lr¡rd¡
Dir.clón no oál¡a u $luinbnto d.a.tL¿q n¡ lE

cp.c¡fiü pm ffiq h c¡úütd6 de la
|! PNGIRH q D3p.do ¡ lc ¡ejm3 prcp.Jal€r €n ddro p||ñ,

16 POi,|CAS, fütc ! lo ed ¡a sgumnt¡ . ta Cqúdorir quc
re ffipalcnciá peÉ 6.ú¡obr las ¿cdonc3 da las a&¡dca cj*
s las CorpoEdons A(¡tónma¡ Regbñ.e¡ CAR Fm¡e a 6b

la CGF pudo dctmhs quelas acdffcs det Minist¿rlo a tr¿vés
Cxtcbn d! Cr5ün dE RsuE H¡dri@ * Édffi € €rcr

d€ POMCAS eli¡.do po. odr w de tas Co.porciE y

6 le HaÉción Pqttnr dd adqlo. ha €3¡onado que * túta una vi¡¡ih y si^Ém lng|Mtada
d b cu¡l rc $ o.t ían amÉodo los pritEiior dc l¡ gpbm-za y

m ¡o alltr[e €rcd¡ñ¿ñdó h¡c¡a un cO 6ust6ttáble d€t rffo h¡drtco
da bdo! lc actocs q€ ¡nbryb|u y ¡e b{dldan dt ts fuot ¡ d. ¡gu

AñÉ +stcs ¿ POMCAS - MAOS: Tfe3uidar 12 tu3es d.tde
s|siIEión dcl @rycnb No.6E de 2012. rc lim ct ónvcn¡o No.1OO

3¡n mbargo, la CCR no pudg rvi¡,trcir $pút€s gblE ¡3

Lr CGR no pudo 6tad@rd nhpl dó Gj6r'1ón d€t @ns¡o.
@ ¡é Gruntd dcfinÍda dábidr la foru de pago ét Cfr€ojo 008

06 ¡/to¡ d6poós d€ axpcód¿ la fm sobrc Gglsffitadón d6
FE lt plslicación, ordñf,ión y mücio dc tr!
y ¿@ifac, D s tíffin c¡lrlt¡dor sbr€ csta

ü qG l! inlmñión CoDñciorec (p.c CAR, CAS.
Corp€|dtr, cñtn ot6) ruGtr.n que hü prc$rudo

a 16 POMCA! @nfom ¡ b! ñbtos Mad6 dal
. la ñdrr m ac ha @tminádo C pr@; briGndo u €snsfo

ol|ratóg¡d d. h¡ a.|w hi¿mor¿fs hd(e 6n rr€nc
AdGmá!. se obm tn al ttrañ d¡ h tx0. nqm, d@to .l€4O

2, é .l l,qDS qtrbn fdeÉ ta .j*udón d. qt .cdtddrd . trva¡ {t
tñ d€l CoNmio Int ..dmhbtñrl¡b ¡.1o. 160 de 2013. to cud
.n ¡a 6fmdóñ dC Coírltó Dlrdirc de es!¡ pc€o. d c

€t I'IADS y .l F6do da Adápleióo. s¡n cró€.Co l!
ls AA. ¡r v€ paoad. 8 la int*mción d. ASICARS d un

en cl pr6e$ dc túfl¿*ih da @nqr
ii9l!ffitacióo do ?o¡ trenims

at e d MADS. CoeorsjoG. y
mbtuqod!3 ff arlg otrs,

{6tc¡ a é'itq p&e¡o dc pL¡n¡llc*lóí b que hará más .bne

saoudst9 a tos PORH: Seeú t. hlffiian coülda ! la CGR
pattc da las Corporrcin6. Sc pudo *idGmiq q4 eabs r€po¡t 3
os@sr p€s rolo C@nlioqr¡h oqt¡ñ¡¡ qqe on .t m@ de¡ qtoto
987-20f 3 sbe seguim¡qb y @otot de asrpor htdico., ffi ffi
dc méritG No. 1002013 p€r€ l. furmuLción y rctuli¿¡cláñ dd PORH

sbtem¡¡ h¡d¡@s etr ¡u i¡rbdic4ióo, to a¡e €vk*¡ b
inldmaaión dÉpoohlo po. p¡.ta dd I¡AOS pan t€ tom (b d.cblw¡

mt€ña, m¡s tlo @^do..t Mirlsbdo no fcñrtó intomdón

derlü .¡ €ü¡a d! t¡ ftt¡ d€ mgñ¡frot
$gu¡rlcnto y @ntrd s&e el Epql. dr

d€bst ñdÍ L! corpoódonc .lMADS.

q.¡. g.nc r¡60 d6¡rctb d. 61€ hEfu¡rEnto d€ ptaifi€c¡¿n ,
po¡ p¡ne del t¡lA6 psE di¡poref da haomc¡óñ que lu¡t nt¡ ¡u tma

D. Segu¡nido t los PSMV Corpdft¡G: L6 ÉilkadoE do tas
rnlGrtoc, El.jü ilwpÍíihoto gtnrdiado de bs
3dlaiadc, m rdación ¡ lo.¡l¡blcddo ¡ d Deq€to 3 1OO. m ob¡t¡nt¡

cpqtar c$6 @ss, m r ob$ft€ ninguna gcstón ¡obc
€p&-itn d. mrddes pcventiv6 y src¡oñ.tdles, st¡pr¡¿da3 €n

I del m¡ño d4do. qF dcc: ¿¿d ircmpt¡mienb de
i6 ob{gadses pf€üsta s h pE$m. E¡duc¡óñ Hl€nrá

do laa mdUas prevlolivs y endon.tqia3 ! q6 h!y!

¡nieftcf qxreft¡a lalt¡ (b @nlrql y
ptrtt d€ la Cqpmc¡óf\ ¡€Oún ta

€n la Lcy 99 do 19fxl, .obr¡ L
Y loouiñqlo €Ílbbntd dc bi usor det

slo. 6¡ ¡Ío y lo. dañir noÉr
b od c69std&¡ €¡ vardnr¡ano

o l@rpofti¿n dG st€rc¡s o
!ólidos y C@o$s, s l€3 €gua3 ¡

aal admás 9emr hpaclo regariw sobrc br fims y Otlieliws 6
da of6 lrEtruffil6 @m ffi br Etrüqdnr y l¡¡r pd u¡q

qgt lat cgpor¡cioE no r€pqt€ñ la9 aein€$ da aandor€ y dqná3
,| by, @¡o en b¡ @ de: CRA, Csd€f y Cdp€¡lda¡

qr¡é pate a qus los munh¡Fb3 no de MDfñ¡qto I
st|ablelda eñ e, PSMV, l¿3 AA rc eüran fMts a

rubt{áEr3 - MADS - CARa p¿n la CGR ¡o ante rior
o daffiimiento gseE¡¿¡do ¡obfa sl tffia d€

por p€le de l€! AA- ¿ L¿s Corpd¿qofr¡ rc
i¡fm&ión @mp¡cta bbc lmnwio d! Éf136 ü su iurisdñión, ¿d. b ¡rlffi¿ciio gmcd¡ por d |NGEOMI||.IAS .¡ d
Hidrogcológ¡@ dc Colofri. (1966) y 6 et auas HidDgrctóg[@

(20(X). ño se dsda m i1lmacitn b€$ .é(ri(ñ.| psE

.ñtellt é ek ffib ds qrc ls Cqpor&i@¡
ldan q hbme*tn @flpleio &bÉ hEnErio

y us@rios, d€ é3le .¡q@. y merci sin
dmiado m pl@s dc p.irüác¡ór¡ oa
6. en s resFecliE jr¡lsd¡qñn. rapn por
aún m * tieM.m.ddG d. @n¡srl

Y w sbniua de ha |w.

hidfi@. qÉ á pcqr dc m dBpqq an do el8 hardiht. ¡¡rstads. rc
l¡qEn ru&[ódo. sbc crlas a$iqeg ú antsidid¿d 6 ls eeddóf
Oslb f64Oda2012, cr decjf ta m4€d. do l¡6.orpoÉcims rc d¡goñs
iflmdón &brg cl |@Fo a96r wbteráns,
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lmplmcntaacah slRH: An¡@lo s ¿ Desdo 1323 ds
pe las Auiqldadcs Ambhúlú y lrb¡Es cn el SIRH:
La. Cdpo€che! Aulomma! R¡9¡rñ¿b3. l¿¡ Corpo..dd6 pm
De¡rrolb S6tsbb. br Autqir¿d6 Ar*¡.rt* de b6
C6trG Utbú6. l¿r cr.¿dú porcl .rllc¡Jo 13 d. ]t L.y 768 dcl2002 y
Urid¡d Mñini¡l¡.ltE Elp€cial dal S¡stcila da Parqw¡
Naü&le! d.l M¡ni3t rio d¡ Amb¡dt , Wicnd¡ y D.smlo
deb.áo n*af al Foatilors y $lulnbñl.o dd @r$ hidrl@ 6 al
d. ¡u Mlkdón, p¡r. lo cwl drbeén ¡pliú br pfotocolor y

de lo ¡nlerlq as l¡ lahs dc aoi¡€qón de
y .stándr6 ct¡btscidoi .n Et S|RH.

gcoan h rapotu de infoffic¡ór h€ñd.ta

ióo ¡ qu. €l rapon9 óe hfm¡ón pd 9aru d. h3AA no dlrlbuye g

bs oqdwr prog|Eb. pÉr¡ cl S|RH. { prapo|. ob*N&lóñ @n

támiños 9i6.les ól €3',6 de b6 @rpore¡(r6 (12 de 19). m

¿ Es Nl¿ b ¡rforución d&pooble sobc aÉiffi de s.lu¡micnto
pae d€ l¿s Auldrd¡de s Ambisiele!.
¿ Tó sólo el 6.296 de los usÉas Mrañ cq PUEA.
¿ & atra p.ru, $ obs.ña, fah¡ d€ ÉglrGnbcio por parte de¡
$bc loE deMloados ¿Oúos 6!Íio!¿, debido a que solarerite

@n irlomcóo d€l *do¡ atuaducto y a|c4Iaallado.
Y agrcP@tÉo.
¿ Fane d. lircilio.los sobr. l¡ preqta.ióñ d. l¡ idm*i5ñ qe

d¡dros pla6s. 62ó0 pq la co.l b iolorroción rc es
a b3 &cit&3 qu€ dab€n Érl¡2ú paÉ bgr¡r mdas de af|m

étid.ñlc dcl a!@ q@ peñr¡t¡n mcdir d ¡tp.cto do h ap¡i€cióo d!

qua en afecto gsan draffitrto ffie d dasamüo y apl¡(ston d. a

rcto y su¡ ímp*los 8ob.. .l ñ5eio y @nsMdón dol ¡tw hidrko
por lo $ra no 3. cEnla ffi ¡ofomción 3oüra eioils

inw.siors quc x hayrn paliz¡do d oñotrñlcnto del
Fdúcón d6 ,Érdidó. Rdiso ob¡galdb del a96, €n 16

aot6iof, wactcnca la c$a5¡ gcffi hto
)S an h ari¡erc¡a a l¡s AA d€l rapode d.

ejdivo p.6 iu ¡,fm¡ÉJón,
rlaol d€nto de los rgis m€8as s¡túmbs @l
pefl¡r de l. .probácih d€l g@g.¡mr

dl inom ¡nEl d Ministsb d€l
¡e¡te soür. €l smp,fderúo del prcgr¿má de qré

lot nstMsotos de f€gll¿qon: D€ntfo dal Fgurc¡to d€
en el maerg del t@r hidri@. se lieÉ q¡e el pr@

de @Fianles aún ro p.éHla ev¿@s s gnifsl;vo3,
¡ qr Corporac¡re d€ CAR, CAil. Cryp¡mg. Cspoboys,

Coó¡tioqúa, Corp€ldar. C¡rúr. Cqto|iro. Csblimr.
y cdpoguv¡o, ctdln .¡tr. uu y 34

nl¡ds (En lot81 I han Egl.reil¡do le3), hdiedo. nf.ja p@
fr.nt C odr.@ de Por¿CAS dirtrni! 270 (Ooqtb 2267 d.

2002), lo q.r€ witenc¡a fdt d. gosüóo ú pa€ ta aclBt¿aciür d.
m¿xim ¡¡ s I¡d¡c .n c61¡ cl p@9 dO

.n .l O.scto 1640 de 2012.

dÉ p¡.t!, ¡¡n qisi.n Corpofac¡ooca qur m hm €[zedo
o m .€9odf irfufir*ióo. coím gtr: C\iS. C^S. CRA Coñ!É.

Corponeíño. Co.t ctE CJerm. Cor?moie
$¡ ÉpGanb .l ¿|:l!. é! l¡¡ coapof.doaE¡ qrsllrda.

ñtdiq. en pnñea fuga¡. anle la ausnqe
€spacff{os p4¿ ad€Eñhr eta PrG$ y
luga.. L €s3a iñlmacir reponada

qE m pemita ad.tetg prrcos de rlgtúañl.dón. ¡ padia lto @fldos
e¡stent6 o dlmsdas d€t rruo. ¡@rdc o el pr6o & ordgnacjúl

cs d6jr * oós*¡ f¡lta de a€joÉ¡ importanks par¡ logff uo
Egl¿6c¡lr6ñ da dienles áqúe @n l¡ oflrta y dcModg del

Otiativos de alided . CAR: L.E cspo€c¡ooes m ¡.pona
fráte al ¡ndñ?lin¡eñto gódliado d. b! objalivog

cvide¡cáctc 9ñ t¿bls anl6or. qu! pem¡la faeMr
del !@r9 hídrico, mÁxi@ 3i lo¡ valolas Én en .mnto.

qw s! .efl.j¡ m ¡a €lid¡d del r*ú$. €foclo! quc ad.6ás
@n b6 r.shados de los ¡ndic¡¿ores d.

on el cstudio ENa 2010 dcl loEAM, ¡ndi6 de €l;d¿d
|cA, En 6or&erc¡a. @ÉsCpnde al Estado emr|liar h

rgüa pe @nEWo huñarc y. eñ OEmnl, pm l¡s óeñ{!
q@ su u& as n6csio. FgúLndo üI0 oL6 ¡390cio9.

dc l¡s aluesr ftjaa su deitimc¡ón y posibif¡d.dej
érbblci4do la €lil.d d. ls mbffi y

sbré los v0diñlenios eue * ioroduzen an l¿3 ñi¡ñas. a lin
l¡ @l¡mireLtn, el lesgo d6 los cil6 balógicos. rl
d. la! dpccbs y L €p¡cjdad Oxilamnta y rcauladm ú.

lo ¿nleriT avidenc¡ qw pas€ a

d€ oójcüvos do €lidad fiFtcióñ
dG rad@fltn de orga

nimtg r 16 PSMV. F.¡ .vdu.r l¿ cal¡dgd
q L6 cfliaota¡ apgrfti.br qw t¡@n

pq vertmlmlG do qie¡n úo6ód¡@. eú

h3uficiantes c ¡ñf6t'vG 16r F;oG
t ¡Wlrtr ¡a 6t¡ñrn*iq d¡l

t¡ qw sob s &r¡tan ¿t desro¡o de v¡6¡t s,

doc|ruñtd dr crocd¡antes, antra otrcs.

bs result¿dG obt6lios cn 9l prste infom !a cvidafti¿ qla
¡Éliz¡d.s mÉ6kan ún r@ago ao el @rnrd úe L

106 cffios hldricot cn 3s ,u{rd¡cc¡on6. y daja da maniñarb l¡s
d gorc¡io cdo eiorilad gñblerial an lo3 us, ol qdsúigdo y

¡l r.uso híCfho. i@mplicñdg sa lo d¡sp@do s b Sftrci..

po. usg dc 99ua TUA MAOS CAR: t¡ ofcctivb¿d de
$ ñrr rtr la as€sa intg¡rxón epqtada mf la!

pódo ¡ la d6ti€ción de 6l0s |w66. por @ñ|o la .dud .sfiE
cobrc de l¡ tasa pq !$ dc agúa y cl nival de l¡ctú¡ción y rcaudg.

ño 30 stá 96efsdo w dttl¡n da ahqrc y qro ef€imte
a0@ @ño ú¡.lerció la CGR .n rel4i'o q l¡ ¡¡plerent¡dó.r da

, aurEdo a L d¿til €truct¡n dcl v.tg. dr t' ¿'l¡ minifia, la
gem¡te cr¡bfi bc gasl6 en Jd qqe d.sr hqir l. .utüidad

ealizar cl p{@so dé feclcciód. atro y aegphnianto @flim¡co
y tuOg aúr ¡8e€!Ér r@|s @nómbos pra hvettjf

d.3t¡Éd6 a probgs t Éwf .l l@rrc hidrioo
iqvqGionds ruy cuantbsG, smado ¡ la p@a éfadMdad

tef,s s le @ñtÉ de or€d¡o3 an c6istma! dc

slrucürG d.l v.:ú de l.l.dfa p.ml. crrbrir 106 !6bs q los qe d€bc ¡rEÚlr l¡ elorldd
el pJoero do l¡cturación. cobro y sogutni.nto rcdúmi@ - juridi@

¡ún a$guff ñffi ffiün¡6 pm ireda .n progrña dsstbados
y reñovaa al remo h¡dico que óeñandñ in6l¡tGg
a b p€ cfectivi¡d q,rc sc ücÉ tr h mpr¿ dé pGdos
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Tús Retnbul¡v¡. ¿ TR ¿ MAOS . CAR: El .opo.te
.l i¡IADS po. p¡.tr do las A , rc es ffiplelo, debido 6 qF
rc r€ roporta Do. b toa.[d.d de ht erüd¡dor,

eñclencia 6 €l r@udo da lo¡ c¡óo! ca¡tadc por cffiopto dc
no tusstna cl @fstemiento d€¡d(b. dobfto a qw
&ct¡d . h CGR, !. c$bbdó qÉ cl ¡id do

€xpü3to {girotc. reí.J¡ lat
.n mlefh do 3€culniñto y efu€cit

.l liAos, por ñ dirpol¡s d. lod¡
mltn compl€la y opdtúo qJs dabtn Fpol
AA, y r les AA ¡nte l¡ t.i. d. Epfr dt

ú d boE e bs oólet¡v6 que I plañt€ú f.erile a¡

h¡ütrentat ¿ C¡nFdaclón: pago Pof sdvldo3 .mbj. tale¡:
solo $ milia h apli@lón dr la nqd po¡c¡rco .ilo!, lo c€l

vacio frcñte a l¿ sostaittl¡dad del hstMoñto y a la eitidad
qug ¡e rs¡udan fpt alt conepto, pw3

¡ sna cifn d. S571.514.2 rúllffisd¿da la enfdad
a sdquirir (lnfffición m dispetble).

lo ¡€ñalado ¿ñengmeñle. la CGR adviene sobúé los resdtadc
.rojár l¿ mplemnÉcióñ ce este ¡nstfw€nlo y $

eI mar@ cel coslcb€€fic@ b¿jo kcs FincipiG de efÉ€rc¡a,
equ¡dad, t6te e l¿ totrrción qúa pueda ier álecláde

is 6 cb esto. .a l¿ notona falta de mpot
¡os h.bitantc en hs áE¡¡ dondc t€l¿¿n

ad€dq s.l ddmimi€do del pai3 respeclo . la! ára, teglmet. uti6itn.
(Srtsdic¡al-3(il9ráÉa) e hvrrs¡o.r€3, Íquirld$ qú hü co.úrihilo

ó. rcfgrestación, gl M@ d€ la la @G.Mclón y nare¡o. a l. p.otGim del rede hídrbo
agd@ta hac¡¡ zffas é el.€d¡ tRgiftdad
la diftult¿d de lleEr a Ébo seluimio^te

lo3 a*deto! ds muñ¡ipiG y mnidad€a, lo @al rc se
a lo¡ éa¡d¡d, tode vezque árq! de pámo!, ht ebem¡ óe la¡

¡ ¡os proyqc'tos y cl baio comprcm¡$ de lot las bmt dc ffida y de rsarga han sido cddiz¿da3 y utifz.dat
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dKL,-
contaminación, ya que cada vez son mayores los impactos que se observan y
las inversiones requerÍdas para mitigarlos. (Caso Río Bogotá).

- Se requiere mejorar la eficiencia de los instrumentos económicos de tal forma
que garanticen la internalización de los costos del deterioro ambiental que
generan el uso indiscriminado del agua y su uso para depositar los vertimientos
de las diferentes actividades humanas, con el fin de modificar el
comportamiento de los usuarios.

- El recaudo que se realiza vía tasa rctributiva no permitirá en el corto plazo
cubrir los costos de inversión y operación requeridos para hacer el tratamiento
de las aguas residuales del país, ya que el valor recaudado no es
representativo frente a la inversión promedio anual que las Corporaciones
Autónomas hacen en programas y proyectos para garantizar la calidad del
agua.

- No es posible que el país siga dilatando el compromiso de mejorar los sistemas
de tratamiento de aguas residuales, urbanas e industriales, ya que cada vez
son mayores los impactos que se observan y las inversiones requeridas para
mitigarlos.

A pesar la existencia de Ínstrumentos legales para garantizar la preservación de
los nacimientos de agua que surten las fuentes de abastecimiento de las
comunidades, no han resultado eficientes y aún hoy no ha sido posible elaborar un
inventario nacional de las áreas estratégicas que se requiere adquirir, no se han
definido los criterios técnicos para dar el valor económico ambiental de los
mísmos, ni tampoco se cuenta con un registro y seguimiento a las ya adquiridas.

Por lo anterior, la CGR, concluye que la gestión integral del recurso hldrico en
nuestro país es aún un desafío en el que la información suficiente oportuna para la
toma de decisiones, la planificación articulada y coordinada de la gestión pública y
ciudadana, la aplicación efectiva de los diferentes instrumentos de comando y
control - en los que los instrumentos económicos requieren urgente revisión y
efectiva aplicación-, son algunos de los elementos fundamentales a resolver.

RELACIÓN DE HALLAZGOS

En desarrollo de la presente auditoría, se auditaron veintisiete (27) entidades, Se
establecieron treinta y tres (33) hallazgos administrativos, tres (3) de ellos con
pcsible incidencia disciplinaria y se formula una función de advertencia. De
acuerdo con la connotación, los hallazgos anteriores resultado de la auditoría,
serán trasladados a las instancias comoetentes,


